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La incapacidad permanente por acci
dente de trabajo. 

D e f i n i c i o n e s . 

E l accidente del trabajo produce en el obrero una incapacidad que 
puede ser temporal y pasajera, o definitiva y permanente, o la muerte. 

La incapacidad temporal es, en todo caso, profesional, porque sólo 
existe en relación con el oficio u ocupación de la víctima, la cual se ve en 
ía precisión de interrumpir su trabajo habitual en tanto no haya recu
perado completamente su aptitud para reanudar el que venía realizando, 
en idénticas condiciones que antes. Este concepto de incapacidad tem
poral como estrictamente profesional, se impone por su sola enunciación. 
Si el accidente ha producido una lesión que no obliga al obrero a inte
rrumpir su trabajo habitual, no es indemnizable, porque sigue ganan
do el jornal correspondiente, aunque necesite asistencia médica, cuya 
prestación es un deber patronal independiente de la indemnización. Una 
sentencia de 22 de febrero de 1927 sanciona este escrito con referencia 
a un obrero calderero, al cual produjo el accidente una exostosis que no 
le impedía dedicarse a su trabajo habitual. Es, pues, característico de la 
incapacidad temporal el concepto de profesionalidad, o sea, que inhabi
lite al obrero transitoriamente para su ocupación. 

La incapacidad temporal se considera como permanente en muchas 
legislaciones cuando transcurre un período de tiempo sin lograr la cura
ción. La española fijó ese período por primera vez en un año, y su criterio 
fué aceptado por la mayoría de las de Hispanoamérica (Argentina, Soli
via, Brasil, Chile, Cuba, Ecuador y San Salvador), que señalan también 
el plazo de un año, habiendo algunas (Perú y Dinamarca) que lo han 
ampliado a tres años, y otras (Serbia) que lo han reducido a diez sema
nas. De todos modos, la norma señalando el período de tránsito a la inca
pacidad permanente es innovación española. Y claro es que, vencido el 
año y transformada por el mero transcurso del tiempo la incapacidad 
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temporal en permanente, procede calificar ésta según el grado de inca
pacidad resultante; y si esto no fuera posible, deberá estimarse como par
cial, según doctrina establecida en sentencias de 21 de enero de 1931 y 
de 10 de marzo de 1933, sin perjuicio de la revisión cuando proceda. 

La incapacidad permanente es relativa para el trabajo de la víctima 
o absoluta para todo trabajo. La absoluta no es, por definición, profe
sional, porque, consistiendo en la imposibilidad de que el obrero realice 
cualquier género de trabajo, no interesa considerar el que realizaba, sino 
atender exclusivamente a su estado de inutilidad laboral completa. De 
modo que sólo con comprobar tal situación, sea cualquiera la lesión 
producida y la profesión que aquél hubiere ejercido, se califica la in
capacidad absoluta para todo trabajo, a los efectos de la ley, aunque 
de hecho el concepto de absoluta ineptitud sea relativo. En efecto, no 
todas las lesiones-tipo que, según la ley, producen tal incapacidad, son 
necesaria y fatalmente causa de inhabilitación completa para todo tra
bajo: la ceguera, que es una de ellas, es compatible con una reeduca
ción para ciertas labores mecánicas e intelectuales; la pérdida de los 
dos brazos, de ambas manos, de las piernas, etc., puede ser también 
conciliable con alguna ocupación útil, aunque limitada. Las lesiones que 
implican una mayor ineptitud para todo trabajo son aquéllas que afec
tan a las grandes articulaciones, a la columna vertebral, las orgánicas y 
funcionales del corazón y del pulmón y de los aparatos digestivo y ur i 
nario. Mas para la aplicación de la ley y la fijación de indemnización 
correspondiente, no hay que aquilatar esas posibilidades, más o menos 
lejanas. La existencia de una de las lesiones predeterminadas como causas 
de incapacidad absoluta es fundamento suficiente de la calificación, sin 
que interese la naturaleza o clase del trabajo que realizaba el accidentado. 

La incapacidad permanente relativa es, por el contrario, profesional 
siempre. Esto es, que para calificarla es indispensable contemplar, no 
sólo la lesión, sino el oficio del obrero. La ley española subdivide la in
capacidad permanente, que no es absoluta para todo género de trabajo, 
en dos grados: parcial y total. La parcial es la que "deja al obrero con 
una inutilidad que disminuye la capacidad para el trabajo a que se de
dicaba al ocurrir el accidente"—art. 12 de la ley vigente—. La total es 
"la que deja una inutilidad absoluta para todos los trabajos de la misma 
profesión, arte u oficio a que se dedicaba el obrero al sufrir el accidente, 
aunque pueda dedicarse a otra profesión u oficio"—art. 13 ídem—. Tan
to la incapacidad permanente parcial como la total, se refieren, pues, a 
la profesión de la víctima. No son incapacidades a secas, por razón de 
tal o cual lesión, sino incapacidades profesionales; es decir, que la inca
pacidad ha de apreciarse por la trascendencia que la lesión padecida tenga 
en el oficio del obrero. 
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La definición legal no permite sobre ello la menor duda, puesto que 
expresa y terminantemente se contrae a "incapacidad parcial permanente 
para el trabajo habitual" y a "incapacidad permanente y total para la 
profesión habitual", refiriéndose genéricamente a "aquella lesión" o a 
"toda lesión" que las produzca, y no a lesiones específicas. Es, por tanto, 
inconcuso que toda incapacidad permanente, parcial o total, es profesio
nal y que no puede ser calificada sin considerar la profesión del lesionado. 

Este concepto elemental ha sido, sin embargo, desconocido en la prác
tica, con singulares excepciones. De ordinario, la incapacidad permanen
te, parcial o total, se ha calificado, no por el efecto trascendente de la 
lesión en el oficio, sino por el valor patológico de la lesión sufrida, sin 
apreciar la disminución o el impedimento que, dada la profesión del 
obrero, le haya producido, lo cual ha originado consecuencias gravísimas. 
En primer lugar, la valoración de la lesión en sí misma, con abstracción 
del oficio del obrero, implica la enorme injusticia de dar la misma indem
nización a todos los que la padecen, cualquiera que sea la influencia de 
la lesión en el oficio. En segundo término, tal sistema lleva a indemnizar 
solamente las lesiones predeterminadas, dejando sin compensación econó
mica alguna a los obreros que padezcan otras, aunque sean más graves 
y aunque les priven de toda aptitud para su trabajo habitual. 

El examen de este tema es el objeto del presente trabajo, en cuyo des
arrollo aparecerá constantemente, como motivo principal, el concepto de 
la profesionalidad de la incapacidad permanente, parcial y total, como 
en música una misma melodía, realzada por elementos sinfónicos que la 
complementan, perdura en la composición hasta su término. 

La les ión y el oñc io factores de la incapacidad permanente. 

La legislación del trabajo, al aplicar el principio del riesgo profesional, 
tiene por objeto compensar económicamente los perjuicios que sufra el 
obrero sometido al mismo. Y para ello es elemental que la reparación se 
acomode a la importancia del daño sufrido, teniendo en cuenta que no se 
trata de valorar diferentes mutilaciones del organismo humano, en rela
ción a la estimación global que a éste se conceda, con abstracción de su 
actividad profesional, sino de apreciar el perjuicio que cualquier lesión 
ocasione en el individuo, en cuanto afecte a su capacidad para el trabajo. 
En una palabra: no es el hombre, sino el obrero el sujeto indemnizable, 
y para ello es inadecuado fijar el valor fisiológico de cada lesión, pues lo 
que interesa principalmente es apreciar la disminución o la pérdida de 
aptitud laboral que cualquier lesión produzca al que la padece. 

Las legislaciones penales primitivas sólo atendían al valOr fisiológico 
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para fijar la cuantía de las penas. El Fuego Juzgo castigaba (libro V I , 
título IV, ley 3.a) un ojo sacado con cien sueldos; la disminución de visión, 
con una libra de oro; la pérdida de la nariz, la lesión que causa corcova 
y la pérdida o inutilización de la mano, con cien sueldos; la pérdida del 
pulgar, con cincuenta sueldos; del índice, cuarenta; del medio, treinta; 
del anular, veinte; del meñique, diez sueldos, etc. A tal rudimentario sis
tema de composición nos transportaría el criterio de la valoración de ^ 
lesiones en sí mismas, con abstracción del único elemento preciso para 
fijar la importancia económica del daño, o sea la incapacidad resultante 
para el trabajo que realizaba la víctima, criterio éste aceptado por la mo
derna legislación penal para la calificación de las lesiones, pues en todo 
caso atiende a la inutilidad o impedimento para el trabajo a que el per
judicado se dedicara habitualmente. 

Para adecuar la indemnización al perjuicio hay que huir de la valo
ración arbitraria de las lesiones y atender a sus efectos en la aptitud de 
trabajo. El sistema de calificar la incapacidad sólo por el hecho de la le
sión es de una rigidez incompatible con la finalidad de la ley de acciden
tes, que es reparar el perjuicio en la medida en que se sufre; sistema de 
fácil aplicación, porque todo su mecanismo se reduce a acudir al casillero 
de las lesiones de antemano descritas y encajar en él los casos en que con
curran, rechazando todos los demás. Mas el criterio de la legislación es
pañola de accidentes es precisamente el contrario: la flexibilidad, la adap
tación, ya que la incapacidad del obrero no depende sólo de la lesión su
frida, sino de la influencia que la misma tenga en la profesión. En ve
de un daño físico, procura compensar un perjuicio económico, por lo que 
la calificación procedente no es de incapacidad, sino de incapacidad pro
fesional. Parecerá, acaso, excesiva la repetición de este concepto; tiene, 
sin embargo, una explicación: la de que, a pesar de su evidente claridad, 
la ley de accidentes viene aplicándose todavía con el criterio medieval de 
la incapacidad por la lesión, sin consideración al oficio del obrero. Todo 
esfuerzo por restablecer el verdadero principio, rectificando el error im
perante, ha de darse por bien empleado. 

Que una misma lesión produce efectos económicos distintos, según ia 
profesión que el obrero tenga, es cosa incuestionable. La pérdida anató
mica o funcional de un dedo implica para algunos oficios (tipógrafo, ajus
tador mecánico y demás que requieran gran precisión de manos) una in
capacidad total para seguir ejercitándolos. Esa misma lesión representará 
en otros (carpintero, carretero, obrero del campo, etc.) sólo una disminu
ción de aptitud, causante de incapacidad parcial para el oficio. En ciertos 
trabajos (portero, demandadero, etc.) no afectará a su aptitud normal. La 
misma diversidad de resultados se aprecia en la pérdida de visión de un 
ojo: cuando el obrero necesite la binocular (un relojero, por ejemplo), ha-
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brá de cambiar de oficio; en trabajos corrientes quedará sólo disminuida 
su capacidad. Los ejemplos pueden multiplicarse indefinidamente, consi
derando en cada caso la influencia del defecto físico resultante del acci
dente en la ocupación 'habitual del obrero. 

El Dr. Tanturri ha presentado con gran ingenio la lesión en la nariz 
como tipo de diversidad de incapacidades, teniendo en cuenta la función 
respiratoria, el sentido del olfato y la estética. La lesión que inutilice la 
función respiratoria será causa de incapacidad total profesional en mine
ros, sopladores de vidrio, músicos de instrumentos de aire, ciclistas, corre
dores, etc., y de incapacidad parcial para el oficio de metalúrgicos, mozos 
de carga, tipógrafos. La pérdida de la función sensorial incapacitará total
mente para su profesión a obreros en gasómetros, laboratorios químicos, 
perfumistas, aviadores y conductores de transportes mecánicos, y sólo par
cialmente a médicos, farmacéuticos, tejedores de seda, etc. La mutilación 
será causa de incapacidad total para la profesión cuando se trate de actri
ces y actores, modelos, y, en general, de cuantos se relacionen con el pú
blico (dependientes de comercio, camareros, revisores, etc.). 

Piénsese ahora en la injusticia que resultaría al atribuir a la lesión de 
la nariz un valor único como incapacidad permanente para reparar siem
pre en una misma medida no sólo las diferentes clases de incapacidad 
que acaban de citarse, sino aquellos casos en que la pérdida anatómica o 
funcional de ese órgano no afectase al trabajo normal del lesionado. 

La consecuencia de referir la incapacidad permanente, parcial o total, 
a determinadas lesiones, es, en efecto, conceder igual indemnización a 
todos los que las padezcan, sin distinguir si disminuyen o no, y en qué 
grado, la aptitud para el oficio. Es decir, que a situaciones desiguales 
otorga ese criterio una misma compensación, lo que origina la injusticia 
de que el muy perjudicado perciba igual cantidad que el que puede reanu
dar su oficio con escasa dificultad o aun sin ninguna. 

T a l es el efecto de la calificación de la incapacidad a base exclusiva 
de las lesiones en sí mismas, sistema empírico que prescinde de la con
sideración del perjuicio real y efectivo, cuya importancia sólo es posible 
fijar atendiendo a la ineptitud que en el oficio de la víctima produce la 
lesión qüe padezca. 

El sistema de listas o haremos de incapacidades permanentes. 

L a determinación previa de las incapacidades parciales y totales, te
niendo en cuenta los diversos oficios, es imposible. Se ha pretendido ha
cerla, no obstante, llevando a la ley o adicionando a ella catálogos o listas 
de lesiones con relación a determinadas industrias, considerando, además, 
la edad de la víctima para graduar la incapacidad resultante. Pero, des-
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de luego, se advierte la inmensa dificultad de hacer una lista completa 
que enuncie todas las lesiones posibles y, en relación con cada una de 
ellas, todos los oficios, ocupaciones y trabajos realizables, clasificándolos, 
a su vez, por las infinitas categorías de especializaciones en que la actual 
variedad de tareas, creciente cada día, subdivide a los obreros. Tarea in
gente que hay que reputar imposible e impráctica, porque el manejo y 
aplicación de semejante inmensa tabla representaría un esfuerzo mucho 
mayor que el de enjuiciar a posteriori cada caso, discurriendo sobre los 
elementos reales de la lesión sufrida y del género de trabajo del obrero 
para definir su incapacidad parcial o total con arreglo al sencillo principio 
de que pueda, con disminución de aptitud, reanudar su ocupación, o de 
que tenga que cambiar de profesión. 

A quienes, deseosos de innovaciones en nuestra legislación, sin refle
xionar sobre su conveniencia práctica ni sobre las ventajas del sistema 
español, propugnan por la adaptación de haremos extranjeros a nuestro 
país, conviene recordar el siguiente texto, verdaderamente aleccionador, 
del B. I . T. : 

"E l baremo ideal debería ser un verdadero diccionario que abarcase 
todas las profesiones, indicando para cada una de ellas todas las lesiones 
con el grado de incapacidad correspondiente en cada caso, teniendo, ade
más, en cuenta la edad y las aptitudes particulares del individuo; tra
bajo de una amplitud y de una minucia extraordinarias si se considera 
la especialización creciente de los oficios industriales. Actualmente sólo 
hay un baremo que, aunque muy simplicado, responde a esta orientación: 
el del Estado de California (Estados Unidos de América) , el cual tiene 
en cuenta la naturaleza y la gravedad de la lesión (267 categorías de da
ños corporales), de la profesión (52 grupos profesionales) y de la edad 
de la víctima (31 categorías de quince a setenta y cinco años), y ofrece 
un número de combinaciones que excede de doce millones," 

Los demás haremos vigentes en otros países (Francia, Italia, Argen
tina, etc.), son mucho más rudimentarios, según la propia apreciación 
del B. I . T . ; se reducen a una relación de las lesiones y a señalar los gra
dos de incapacidad, en tantos por ciento, que aquéllas deben producir 
normalmente. En realidad, no tienen en cuenta la profesión del lesiona
do, cuya apreciación dejan al arbitrio judicial. 

Es interesante el juicio que estas listas merecen del B. I . T. : "Esos 
tantos por ciento expresan realmente promedios aplicables a todas las 
incapacidades producidas por la misma lesión, sin distinguir edad, ni 
profesión, ni posibilidades de una nueva actividad. El grado de incapa
cidad así fijado es, en realidad, en términos generales, un grado de in 
capacidad física. La aplicación de tales haremos conduce a tan grandes 
injusticias que lo más frecuente es darles un carácter de guía sin valor 
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imperativo, y sí sólo indicativo, dejando al juez y a los peritos facultad 
para prescindir de las cifras fijadas, y para optar entre un máximo y 
un mínimo previstos para cada lesión, así como para tener en cuenta la 
edad, la profesión anterior, la profesión posible y todos los demás ele
mentos individuales; pero las diferencias que pueden sufrir los tantos por 
ciento medios de incapacidad son demasiado escasas en el conjunto, y los 
peritos—podría añadirse: y los jueces—tienden, generalmente, a seguir 
muy de cerca los haremos, aunque sean meramente indicativos, de modo 
que el papel que juega la incapacidad física en la evolución del daño 
económico, sigue siendo, de hecho, preponderante." 

El sistema de los haremos plantea, pues, la siguiente alternativa. Si 
el haremo es amplio y detallista, propende a lo imposible: a catalogar 
todas las incapacidades permanente totales y parciales resultantes de cada 
una de las lesiones posibles en relación con cada oficio o trabajo espe
cial que el obrero pueda realizar. ¿Se ha pensado, además, en la dificul
tad de elegir entre millones de combinaciones la pertinente a cada caso? 
¿Cuáles y cuántas no serían las diferencias de criterio y las contiendas 
judiciales que ello habría de originar? ¡Y es la mayor facilidad de apli
cación el motivo que se alega para establecer ese casuismo previo! Si el 
haremo se simplifica, reduciéndolo a la expresión de coeficientes por le
siones, no se conseguirá el fin propuesto de relacionar la lesión y el ofi
cio; prevalecerá la incapacidad física sobre la profesional, y seguirá la 
injusticia que el sistema pretende remediar: calificar la incapacidad por 
la lesión prescindiendo de la profesión. 

La solución del problema no puede ser apriorística nunca. Para apre
ciar las incapacidades y sus grados hay que conocer los factores, lesión y 
oficio que las determinan, y siendo imposible predeterminar casuística
mente las infinitas combinaciones de esos elementos, lo único hacedero, 
lógico y justo es examinarlos una vez que existan en la realidad. En toda 
cuestión jurídica se sigue ese mismo método. El hecho no se prejuzga me
diante supuestos probables, sino que se aprecia una vez producido. Y 
conocido el hecho, se aplica la norma legislativa que proceda. Hay quien 
teme que la discrepancia de las partes sobre la apreciación del hecho 
surgiría en cada caso, obligando a una constante intervención judicial 
para resolverlos. Tal temor es infundado. El derecho se cumple normal
mente sin mediación de los tribunales. Mucho más complicado que cali
ficar una incapacidad profesional es la aplicación del derecho civil , del 
mercantil, del hipotecario, a los variadísimos casos que ofrecen en la vida 
diaria los antagonismos de intereses. Y, sin embargo, esas cuestiones se 
resuelven privadamente por el asenso de las partes a las disposiciones nor
mativas que regulan los negocios. La apelación a los tribunales es, por 
fortuna, lo excepcional, y a ellos se acude más veces por sentimientos de 
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amor propio, de codicia o de mala fe que por fundadas dudas del derecho 
aplicable. No cabe lógicamente pensar que, tratándose de calificar una 
incapacidad, la gente se comporte de modo distinto, y en vez de llegar a 
un reconocimiento del derecho aplicable, con asesoramientos técnicos que 
son en esta materia necesarios, se obstinen en una actitud de incompren
sión que obligue a intervenir a los tribunales para decidir la contienda. 

Asesoramiento m é d i c o . 

En uno y otro supuesto, el de la solución privada del asunto y el del 
procedimiento judicial, deben actuar dos clases de asesoramientos: el mé
dico y el profesional, comprendiendo exactamente a los dos elementos que 
hay que conjugar para hacer la calificación: la lesión y el oficio. Corres
ponde al médico determinar la clase de la lesión, su carácter de definitiva 
e incurable, sus causas y sus efectos patológicos. Su competencia no llega 
a más. Es un grave error creer que la función asesora del facultativo se 
extiende a calificar la incapacidad a los efectos legales, determinando si 
es parcial o total. Este juicio, esencialmente jurídico, escapa a la técnica 
médica, ya que, dependiendo la incapacidad de la relación entre el daño 
físico y el oficio, precisa conocer la influencia que aquél tenga en éste; y 
como el médico ignora las condiciones y exigencias del trabajo del obrero, 
es manifiesto que carece de conocimientos para establecer la relación entre 
uno y otro factor, de la que es resultante el juicio sobre la clase de inca
pacidad. 

Por causas que no importa precisar, el médico ha venido actuando con 
extralimitación de sus propias funciones. Raro es el certificado de alta en 
que no se califique el grado de incapacidad, dando así por concluso un 
proceso de formación de juicio que, en realidad, sólo está iniciado con la 
opinión médica referente a la clase de la lesión sufrida, único extremo que 
es de su competencia. A ese proceso deberá incorporarse luego el dato 
profesional (aptitud normal en el oficio o trabajo del obrero, menoscabo 
por la lesión sufrida, posibilidad práctica de adaptación o reeducación), 
dato que en la mayoría de los Casos no origina discrepancia entre las 
partes que dé lugar a asesoramiento técnico. Y, por último, en vista de 
ambos antecedentes de hecho, el criterio jurídico establece la relación 
entre la lesión y el oficio para calificar la clase de incapacidad perma
nente. 

El error, muy extendido en España, de atribuir al médico competencia 
para calificar la clase de incapacidad permanente ha nacido, sin duda, de 
una interpretación extensiva del texto de un precepto reglamentario—ar
tículo 27 del reglamento de 1922, 65 del vigente—, que impone al médico 
la obligación de librar, entre otras certificaciones, la de curación, califican-
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do la incapacidad que resultare. Pero tal precepto ha de entenderse en el 
sentido de que la calificación se refiere sólo al concepto genérico de la in
capacidad, esto' es, a su condición de permanente, no a la determinación 
de si es parcial o total profesional o absoluta para todo trabajo. La prue
ba es que el artículo siguiente ordena que el médico describa en tal cer
tificación lo más detalladamente posible la inutilidad resultante, y ello es, 
en efecto, materia de su especial competencia, y que otro precepto pos
terior—artículos 31 y 70, respectivamente—prevé el caso de disconfor
midad con e! dictamen médico, marcando el procedimiento para resol
verla, con intervención de los tribunales en definitiva. Todavía precisa 
más el límite de la intervención del médico el art. 40 del actual regla
mento, que no tiene precedente en el de 1922. Según ese precepto, "en el 
certificado de alta dado por el médico del patrono, mutualidad o compa
ñía, se calificará la lesión del obrero y se dictaminará sobre la incapaci
dad resultante", lo que claramente significa que la calificación se contrae 
a la lesión, no a la incapacidad, acerca de la cual sólo debe dar su dic
tamen, que es simple elemento para la decisión ulterior del asunto, si sur
giere discordia entre los interesados. 

Es evidente que si el médico tuviese autoridad para calificar la inca
pacidad no habría posibilidad de impugnación ni de contienda, y estarían 
de más los tribunales. El valor del dictamen médico en orden a la inca
pacidad es, por el contrario, el de toda prueba pericial, y está sometido 
siempre a la libre apreciación del juzgador, que es a quien compete úni
ca y exclusivamente la calificación de la incapacidad en sus diferentes 
clases, lo que constituye un concepto jurídico, que ha de formular aquél 
aplicando al hecho sobre que versan los diversos peritajes el derecho co
rrespondiente. 

El Tribunal Supremo ha sancionado repetidamente la doctrina ex
puesta. La sentencia de 10 de marzo de 1927 afirma que "la declaración 
de incapacidad compete al juez y no a los facultativos que asisten al juicio 
como peritos"; la de 9 de junio de 1930 reconoce como función médica "la 
apreciación técnica del estado de la lesión", pero no "la calificación jur í 
dica o legal de la misma, porque esa calificación no es de su incumben
cia"; la de 9 de octubre de 1930 declara que "las certificaciones médicas 
no son documentos auténticos, y sólo representan uno de los distintos ele
mentos de juicio en que puede fundarse la sentencia y una opinión téc
nica de la libre apreciación del juzgador"; la de 7 de julio de 1931 con
signa que, "aunque los médicos designados por el obrero y la compañía 
aseguradora dictaminasen que la incapacidad era parcial permanente, ni 
ello obliga a las partes que los nombraron como si ellas mismas hubiesen 
formulado tal conclusión, ni la representación de los peritos les atribuye 
la facultad de fijar los hechos en que haya de fundarse la sentencia"; la 
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de 3 de octubre de 1931 rechaza por improcedente la apreciación médica 
calificativa de la clase de incapacidad, pues esta "es cuestión jurídica que 
sale fuera de la órbita del informe pericial", y la de 19 de diciembre de 
1932 proclama que" en ningún concepto pueden estimarse los dictámenes 
facultativos como constitutivos de una declaración específica de la clase 
de incapacidad resultante". 

La incapacidad permanente, parcial y to ta l , para la p ro fes ión . 

El grado menor de la incapacidad permanente es la parcial. Sus ca
racterísticas son éstas: En primer término requiere que el defecto produ
cido al obrero por el accidente sea de naturaleza incurable, porque en 
otro caso la incapacidad sería temporal. Además, precisa que el defecto no 
se compense en la práctica del oficio por la posible recuperación de la 
aptitud normal mediante el acostumbramiento del miembro mutilado o 
de otros que suplan su pérdida o su falta de funcionamiento, pues si tal 
sucediere, una vez pasado el período de adaptación, el obrero adquirir ía 
la capacidad ordinaria para su trabajo habitual. Por último, es necesario 
que la concurrencia de los precedentes requisitos determine una disminu
ción de aptitud. La ley española no establece el tanto de esa disminución; 
basta que exista, con mayor o menor intensidad, para que sea protegida. 
La jurisprudencia dictada en aplicación de la ley de 1900 mantuvo tal 
criterio, calificando de incapacidad parcial la del obrero que no podía rea
lizar todas las operaciones de su oficio, del que las ejecutaba con menor 
aptitud y del que sólo era apto para faenas que no exigieran grandes es
fuerzos (Sentencias de 11 de febrero de 1914, 11 de junio y 6 de jul io y 
4 de noviembre de 1916, etc., etc.). Pero a partir de la ley de 1922, y pol
las circunstancias que luego se expondrán, la doctrina varió sustancial-
mente, prevaleciendo en la mayoría de los fallos el criterio de que la dis
minución de la capacidad para el trabajo no constituye por sí incapaci
dad permanente parcial, siendo indispensable que ésta sea motivada por 
las lesiones especificadas en el reglamento como determinantes de ella. 

La ley española ha establecido un grado intermedio entre la incapa
cidad parcial para el oficio y la absoluta para todo trabajo: la incapa
cidad total para la profesión. Esta categoría de incapacidad no figura en 
las legislaciones extranjeras precedentes a nuestra ley de 1900. En ellas, 
!a incapacidad es parcial o absoluta, prescindiendo del tipo creado por 
el legislador español. En cambio, la mayoría de las leyes de las Repú
blicas hispanoamericanas admiten las tres clases de incapacidad perma
nente, inspirándose en la ley española. 

La innovación introducida por nuestra ley responde a una realidad 
innegable, porque es notorio que el obrero inhabilitado para reanudar 
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su oficio, pero apto para realizar otro género de trabajo, no puede ser 
equiparado al que después del accidente pueda proseguir sus ocupaciones 
habituales, aunque con alguna disminución de la capacidad normal. 
Aquella inhabilitación total para la profesión constituye, evidentemente, 
un grado inconfundible con la meramente parcial. Penetrando en el fon
do del problema se advierte que la diferencia entre la ley española y sus 
precedentes extranjeras es más bien de forma que sustantiva. Así lo de
muestra su comparación con la ley francesa de 9 de abril de 1898, que 
sirvió de modelo para redactar el proyecto de la española de 1900, según 
consignó el preámbulo del mismo, porque, en efecto, la incapacidad par
cial no es en esa ley de tipo rígido, de modo que a toda lesión que la 
motive corresponda una misma indemnización, sino, por el contrario, de 
tipo flexible, acomodando la cuantía de la compensación a la importan
cia del perjuicio, que es lo mismo que procura la ley española al esta
blecer la incapacidad total para la profesión. El art. 3.° de la ley com
parada concede, en caso de incapacidad permanente parcial, una pensión 
igual a la mitad de la reducción que haya experimentado el salario por 
virtud del accidente, con lo cual la reparación resulta proporcionada al 
perjuicio producido por la incapacidad resultante. En ese sistema pierde 
interés la calificación por la lesión, y esto explica que la ley francesa no 
aprecie el grado de la incapacidad total profesional, y, en cambio, gana 
importancia la estimación de la ocupación del obrero, puesto que la di 
ferencia de ganancia es la base de la indemnización. Se ve, pues, que es 
común el propósito de adecuar la compensación al perjuicio, siquiera va
ríe el procedimiento para lograrlo. La principal objeción que puede ha
cerse al sistema francés es que la reducción del salario a causa del acci
dente, base para fijar la cuantía de la indemnización, no es apreciable 
en el momento del alta, puesto que entonces el obrero no ha reanudado 
aún el trabajo y se ignora cuál ha de ser la reducción de su salario, cir
cunstancia que obliga a presumirla, estableciendo cálculos caprichosos, 
o a aplazar la liquidación del siniestro hasta que la realidad demuestre 
cuál es la reducción efectiva de la retribución. Más práctico el sistema 
español, permite, en el instante del alta, fijar la cuantía de la indemni
zación, según que la incapacidad permanente sea parcial o total, y abo
narla sin demora alguna. 

Se ha censurado, sin embargo, el criterio original de nuestra ley, sin 
advertir que la distinción que establece entre la incapacidad parcial y la 
total para la profesión, lejos de ser un defecto constituye un acierto, que 
el tiempo ha venido a consagrar. Actualmente existe una reacción favo
rable al criterio implantado en nuestro derecho por primera vez. Ya 
el doctor Becker, comentarista de la ley alemana, decía en 1903: "No 
debe confundirse la incapacidad absoluta para todo trabajo con la 
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incapacidad total para la profesión. Así, un cochero a quien se hubiese 
amputado una pierna no puede ejercer ya su profesión, pero no por eso 
es incapaz para otro trabajo". Y Pie establecía, en sus comentarios a la 
ley francesa, esa misma clara distinción de conceptos. 

Recientemente, el B. I . T. la destaca vigorosamente, recogiendo la 
experiencia de los hechos y el estudio de las legislaciones: " E l valor de 
cada órgano es independiente de la profesión: la pérdida del ojo se eva
lúa lo mismo para un relojero que para un cultivador. Pero es evidente 
que el daño físico es muy distinto del daño económico, y que conviene 
buscar otra base cuando se trata de determinar la reparación de acci
dentes del trabajo. Lesiones idénticas pueden producir incapacidades 
completamente diferentes, según las profesiones; por ejemplo, la pérdida 
del brazo izquierdo, que obliga al ajustador mecánico a cambiar de ofi
cio, no tiene, profesionalmente, gravedad en un empleado de oficina." 

Pugna entre la Ley de 30 de enero de 1900 y el Reglamento 
de 8 de j u l i o de 1903. 

La ley de 30 de enero de 1900 definió en su art. 4.°, disposiciones 2." 
y 3.R, (le un modo claro y terminante, los tres grados de incapacidad per
manente: absoluta para todo trabajo; total para la profesión habitual, 
y parcial para el oficio, asignándoles una indemnización del salario de 
dos años, año y medio y un año, respectivamente. 

Pero se dictó en 8 de jul io de 1903 el llamado reglamento de incapa
cidades, y con notoria incongruencia con la ley sólo admitió la absoluta 
para todo trabajo y la parcial para el oficio, prescindiendo de la total pro
fesional, a la cual no hizo la menor referencia. No es fácil hallar otra 
explicación de esta incomprensible omisión que la ignorancia de la ley, 
cuyo texto se desconocía abiertamente. En la larga serie de deficiencias 
y anormalidades de los reglamentos administrativos, y de modo especí
fico de los dictados en materia de accidentes del trabajo, la apuntada 
transgresión debe figurar en primera línea. 

No fué ese el único punto de discrepancia. La ley había fundado la 
incapacidad en el principio de la profesionalídad. El reglamento, por el 
contrario, adoptó el sistema de la estimación de las lesiones en sí mismas, 
del daño físico, con abstracción del perjuicio económico. Contempló sólo 
la incapacidad, no la incapacidad profesional. Y con tal orientación, to
talmente opuesta a la ley, consignó una enumeración de las lesiones 
constitutivas de incapacidad absoluta y de incapacidad parcial, de modo 
que, según los términos imperativos y escuetos de los preceptos reglamen
tarios—artículos 8.° y 9.°—, sólo las lesiones en ellos enunciadas, y no 
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otras, constituían incapacidad de una u otra clase. Quedaba así cerrada la 
posibilidad de aplicar la ley con el criterio que ella impuso. La incapa
cidad, para ser indemnizable. había de consistir en la lesión descrita en 
el reglamento, no en toda lesión que sufriera el obrero. Y el valor de la 
incapacidad había de ser el de la lesión, no el resultante de la lesión y del 
oficio, como la ley ordenaba. 

Todavía el reglamento, acentuando su singular criterio sobre la inca
pacidad, añadió otras normas que pugnaban con la ley y que se resumen 
en el cuadro de valoraciones, tan confuso y arbitrario que ha sido el obs
táculo mayor a la inteligencia de los preceptos de la ley y a su normal 
aplicación. 

Para explicar el significado de ese cuadro hay que partir de concep
tos distintos a los del texto legal. Nada de incapacidad profesional; e l 
oficio no importa considerarlo en ningún caso. Exclusivamente hay que 
atender a la lesión en abstracto, como valor del daño físico, del mero 
quebranto patológico, pues esto y sólo esto es lo que el cuadro aprecia en 
términos de difícil comprensión. Las lesiones, según él, son definidas y va
loradas, nomenclatura de nueva invención. Lesión definida quiere decir 
que es declaratoria de incapacidad; más claro: que la lesión es una de las 
enumeradas en los artículos 8.° y 9.°, y que por sí incapacita absoluta o 
parcialmente para el trabajo. Refiriéndose en este punto el cuadro a las 
lesiones ya descritas y estimadas como incapacidades indemnizables. no se 
ve la necesidad de que las enumere de nuevo. Lesión valorada es, según 
el reglamento, la que puede servir de cómputo en el cálculo para la decla
ración de inutilidades. El cuadro marca a cada una de estas lesiones 
un valor en tanto por ciento. Pero no se crea que el hecho de pade
cer el obrero una lesión valorable le da derecho a obtener la indemni
zación correspondiente al tanto por ciento de su salario anual, como con 
gran generalidad se ha venido entendiendo por técnicos y profanos, que, 
discurriendo con cierta lógica, interpretaban así prácticamente el cuadro 
de incapacidades. Nada de eso. Una sola lesión valorada no vale nada, 
aunque parezca paradójico. Para que haya algo positivo es menester que 
concurran en el mismo sujeto varias lesiones valoradas con una lesión de
finida constitutiva de incapacidad permanente, y que la suma de los tan
tos por cientos asignados a las lesiones adjuntas asciende al 50 por 100; 
O bien que, sin coexistir con lesión definidora de incapacidad permanente, 
la suma de los coeficientes asignados a las lesiones valoradas ascienda al 
42 por 100, si el obrero fuese mayor de cincuenta años, o al 36 por 100, 
si mayor de sesenta años, o al 40 por 100 y al 34 por 100, respectivamen
te, si se tratase de una mujer. (Estos tipos fueron simplificados por el re
glamento de 1922—art. 97—en precepto incorporado a la ley vigente—ar
tículo 18—en esta forma: cuando se trate de mujeres y de obreros mayo-
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res de sesenta años, bastará que la suma de valoraciones llegue al 40 por 
100). El efecto de las lesiones valoradas que sumen 50 por 100 ó más y 
concurran con otra definida es cambiar la categoría de la incapacidad, ele
vándola a la superior inmediata, y el de varias lesiones valoradas, sin 
ninguna definida, es considerar la incapacidad como parcial del obre
ro mayor de esa edad, si suman 40 por 100. Pero en ningún caso una 
sola lesión valorada, o varias, si no llegan al 50 por 100 ó al 40 por 100, 
según ios supuestos dados, dan derecho a indemnización. 

El cuadro se basa en la valoración de las lesiones, sin relación al ofi
cio, y en la presunción de que las lesiones valoradas no tienen impor
tancia para constituir por sí solas una incapacidad permanente; conceptos 
opuestos a la definición del accidente, porque, según ésta, cualquier lesión 
que produzca incapacidad profesional permanente es indemnizable y no 
lo es la que no la produzca, siendo inverosímil que concurriendo varias 
lesiones no haya entre ellas ninguna que determine una incapacidad. El 
beneficio del cuadro es también ilusorio, en cuanto a la elevación de cate
goría, cuando se trate de lesiones valoradas que sumen los tantos por 
ciento prefijados y coexistan con otra definidora de incapacidad, como lo 
prueba el hecho de no haber acusado la jurisprudencia ni un solo caso en 
que se dé tal circunstancia. 

El cuadro de valoraciones ha resultado completamente impráctico 
tanto por no presentarse casos para su aplicación normal como por la 
confusión que ha establecido en la inteligencia de la ley. Las sentencias 
relativas al mismo son contadas, y todas se han dictado para rechazar 
su aplicación en el supuesto erróneo de que los coeficientes de las lesiones 
valoradas fijaban como indemnización de las mismas el tanto por cien
to del importe de un año de salario. El Tribunal Supremo ha rectificado 
varias veces ese equivocado supuesto, una de ellas por sentencia de 26 de 
marzo de 1924, acaso la más expresiva, que dice así: "E l cuadro de va
loraciones no tiene otro alcance que el de graduar, en forma gráfica de 
porcentaje, la disminución de la capacidad del obrero para el trabajo, 
a consecuencia de las lesiones sufridas, a los solos efectos de elevar la 
naturaleza legal de una incapacidad cierta y definida a la categoría su
perior inmediata cuando el coeficiente de valoración exceda del 50 por 100, 
pero sin que los diversos coeficientes que el cuadro enumera impliquen, 
al regular la indemnización que se deba al obrero, el tanto por ciento de 
su jornal a que haya de ascender aquélla". El juez, en el caso resuelto, 
había condenado al 25 por 100 del salario de un año por ser ese el co
eficiente que el cuadro asignaba a la lesión, y el Supremo casó el fallo, 
porque, al no exceder del 50 por 100, "no era susceptible de legitimar la 
responsabilidad que en la sentencia se impone". Lo que no consideró ei 
Tribunal inferior, ni pudo apreciar el Supremo, fué si la lesión consti-
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tuía, en conexión con el oficio de la víctima, una incapacidad perma
nente, o, empleando la terminología del reglamento, definida. 

La jurisprudencia opta por la ley. 

Ante la pugna entre la ley de 1900 y el reglamento de incapacidades 
áe 1903, el Tribunal Supremo reaccionó, sin vacilar, en favor de aquélla, 
prescindiendo de aplicar el reglamento cuando el antagonismo se presen
taba. En sentencia de 11 de junio de 1913 declaró atenerse a la ley, "dados 
los términos absolutos de sus preceptos, sea cualquiera la deficiencia de 
los reglamentos"; en la de 9 de octubre de igual año, reafirmó que "cual
quiera que sea la falta de expresión que se advierta en el reglamento", 
kabía que estar al precepto legal; en la de 21 de febrero de 1914 reite
ró igual doctrina de observancia de la ley, "sean cualesquiera las omi
siones o falta de expresión en que haya podido incurrir el reglamento de 
8 de julio de 1903"; en la de 9 de noviembre de 1914 consignó que "de
clarada por el Jurado la existencia de un accidente del trabajo, y que por 
efecto del mismo no puede la víctima, de un modo parcial y permanente, 
dedicarse a su trabajo habitual, es evidente que el caso constituye, con 
arreglo a la ley, tal incaoacidad, y que es improcedente el fallo absolu
torio, aunque se funde en deficiencias reglamentarias, que no pueden pre
valecer contra el texto claro y explícito del texto legal". La misma doc
trina recogen las sentencias de 11 de enero de 1915, 6 de jul io de 1916 y 
8 de junio de 1917. 

A l dictarla, no hizo el Tribunal Supremo más que observar lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley orgánica, que en su núm. I.0 prohibe a los 
jueces aplicar los reglamentos generales que estén en desacuerdo con las 
leyes, principio jurídico sancionado por la jurisprudencia (la Adminis
tración no puede, por medio de decretos, interpretar disposiciones lega
les vigentes derogando sus preceptos, lo cual sólo cabe verificar por otras 
posteriores—sentencias de 18 y 20 de noviembre de 1889—) y por el ar
tículo 5.° del Código civil . 

Y con arreglo al texto de la ley de accidentes, el Tribunal Supremo 
calificó, con pleno acierto, por la relación de las lesiones sufridas con el 
oficio, no sólo incapacidades permanentes parciales en las sentencias pre
citadas, sino también incapacidades totales profesionales, omitidas por 
el reglamento, en sentencias de 28 de octubre de 1911 (minero que pierde 
un ojo, con disminución de visión en el otro), de 2 de febrero de 1912 
(marinero que pierde el dedo anular derecho, con anquilosis de los índi
ce, medio y meñique, privado de los movimientos de flexión), de 27 de 
marzo y 20 de noviembre de 1914 (relativas a obreros inutilizados—no 
se expresa la lesión—para reanudar sus oficios), de 27 de noviembre 
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de 1915 (maquinista que pierde su brazo derecho), de 4 de abril de 1916 
(obrero amputado del brazo izquierdo), etc., etc. 

Reforma ce la ley en 1922. 

La principal razón de la reforma de la ley de 1900 fué evitar la con
tradicción entre sus preceptos y el reglamento de incapacidades. Los vo
cales de representación obrera en el Instituto de Reformas Sociales pro
movieron, en amplia y razonada propuesta, las modificaciones de la ley. 
con el propósito de que la nueva redacción de su texto hiciera imposible 
toda desviación reglamentaria. Quien quiera información detallada de los 
antecedentes de la reforma, habrá de acudir al estudio de dicho propuesta, 
de los dictámenes de las secciones técnicas del Instituto y de las delibe
raciones del pleno, del que salió ultimado el proyecto de ley sometido a 
la aprobación del gobierno para su presentación a las Cortes. En ese pro
ceso de elaboración—que duró desde el 23 de abril de 1904, fecha de la 
moción obrera, hasta el 28 de junio de 1907, día en que el pleno aprobó 
el proyecto—está la fuente más copiosa de datos y antecedentes de la 
reforma. 

Uno de los temas tratados entonces fué el de la calificación de la inca
pacidad permanente. La sección técnica se mostró partidaria de la valo
ración por la naturaleza de las lesiones y de la supresión de la incapacidad 
total para la profesión; la representación obrera por la calificación resul
tante de la lesión y del oficio, manteniendo aquel tipo intermedio en
tre la incapacidad parcial y la absoluta, innovación acertada del legis
lador español. "Tratándose de incapacidades profesionales—decía la mo
ción obrera—es imposible su determinación á priori. La variedad de pro
fesiones y oficios es obstáculo casi insuperable para formar de antemano 
un cuadro no ya completo, pero ni siquiera aproximado al número extra
ordinario de ocupaciones manuales, cada una de las cuales exige una ca
lificación distinta. Además, sería imposible precisar por adelantado dónde 
empezaría la incapacidad absoluta profesional y dónde la relativa, con
ceptos que sólo pueden formarse examinando cada caso concreto y a la 
vista de los necesarios elementos de juicio." La ponencia de la represen
tación obrera fué aprobada por unanimidad en la sesión plenaria cele
brada en 11 de marzo de 1907. 

Orientada en tal sentido la reforma, el proyecto tendió a esclarecer los 
preceptos de la ley, evitando toda confusión nacida de deficiencias regla
mentarias. Y para ello se hizo lo siguiente: 

1.° Reiterar la triple división de la incapacidad permanente en par
cial para la ocupación del obrero, en total para su profesión y en absoluta 
para todo trabajo. Cada uno de estos conceptos fué objeto de apartado 
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independiente en el art. 4.° de la ley de 1922 (2.°, 3.° y 4.°), que, a su vez, 
reprodujo el reglamento en artículos separados (87, 88 y 89). Toda con
tradicción desaparecía de ese modo, puesto que el reglamento transcribía 
el texto de la ley. 

2.° A fin de patentizar la flexibilidad del sistema español sobre cali
ficación de incapacidades permanentes, refiriendo éstas, no a una lesión en 
abstracto, sino a la relación entre la lesión y el oficio, se introdujo en la 
ley un precepto—art. 4.°, párrafo penúltimo—expresivo de que "la de
terminación de las lesiones definidoras de incapacidad parcial que el re
glamento formule no obstará, sin embargo, para la apreciación de las mis
mas con relación a la incapacidad profesional del lesionado a que se re
fiere la disposición 3.a de este artículo". Esto era proclamar la libre apre
ciación de una lesión, ya como constitutiva de incapacidad parcial, o ya 
de incapacidad total para el oficio, reafirmando el carácter de profesiona-
lidad de las mismas. El precepto fué transcrito también en el reglamento, 
donde aparece en el art. 95, aunque debiera haber sido colocado a conti
nuación del art. 92, al que hace referencia directa, transposición que ha 
sido causa de que haya pasado inadvertido con gran frecuencia, aunque 
e\ Tribunal Supremo advirtió la errata en sentencia de 8 de marzo de 1926, 
diciendo que el art. 95 del reglamento recogía el precepto del art. 4.° de 
la ley, con referencia a las incapacidades enumeradas en el art. 92, "pues 
así hay que entenderlo, salvando el error de redacción debido a la inter
calación de los dos artículos—93 y 94—referentes a la hernia". 

Confusión de la jurisprudencia. 

Parecía así asegurada la buena inteligencia de la ley. Pero resultó todo 
lo contrario, pues la jurisprudencia reaccionó en el sentido de considerar 
dominante el reglamento, y, a pesar del translúcido criterio de la reforma, 
proclamó que las incapacidades permanentes habían quedado limitadas a 
las lesiones descritas en los preceptos reglamentarios, elevando a norma el 
casuísmo de tales preceptos. Sucedió, pues, a la doctrina establecida, que, 
atenía a la ley, calificaba las incapacidades permanentes por sus efectos 
profesionales, una nueva doctrina que, prescindiendo de la inaptitud pro
fesional, atiende únicamente a la lesión sufrida, y sólo reconoce la inca
pacidad permanente cuando esa lesión es una de las que el reglamento 
enumera. 

Cambia, con tal criterio, todo el valor de los elementos en juego para 
la calificación de esa incapacidad. Ya no es toda lesión o cualquier lesión, 
como dice la definición legal, la causante de ella, sino las lesiones prefi
jadas en el reglamento. Ya no es el concepto de incapacidad profesional 
el que prevalece, sino el simple de la incapacidad fisiológica. Ya no se 
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compensa el perjuicio económico de un accidente del trabajo, que la ley 
proporciona a la disminución o a la pérdida de capacidad para el oficio, 
sino que quedan sin reparación los daños sufridos por lesiones no enu
meradas, aunque constituyan evidentes incapacidades. Se han subvertido, 
pues, todos los conceptos, y deformados éstos, se ha llegado a situaciones 
completamente incongruentes con la finalidad de la ley. 

Sólo de vez en vez, a lo largo de una jurisprudencia errónea, alguna 
que otra sentencia lanza destellos que alumbran la ruta abandonada; 
pero esos casos aislados de buen criterio no consiguen detener el curso 
de la doctrina general. Ellos salvan, sin embargo, al Tribunal Supremo 
de una censura definitiva, porque la propia contradicción en que incurre 
resta valor decisivo a sus declaraciones equivocadas, ya que, frente a 
ellas, cabe invocar otras, aunque sean pocas, que las rectifican. 

Una sucinta invocación de una y otra doctrina comprobará los j u i 
cios expuestos. 

La doctrina que con mayor generalidad surgió al aplicar la ley re
formada en 1922, y que viene prevaleciendo hasta el día, es ésta, trans
crita literalmente de los considerandos de la sentencia de 10 de diciem
bre de 1925: "Introducida en la ley relativa a los accidentes del trabajo 
de 30 de enero de 1900, por la reforma de 10 de enero de ¡922, la tras
cendental modificación de diferir al reglamento la determinación de las 
lesiones que habían de considerarse como incapacidades absolutas o par
ciales, a los efectos de las indemnizaciones que su art. 4.° establece, es 
evidente que con ello quedó limitada la libre apreciación que antes de 
la reforma tenían los Tribunales para hacer dicha determinación de in
capacidades y están obligados a atenerse a la indicada nueva norma para 
discernir qué lesiones constituyen incapacidades permanentes, absolutas 
o parciales. Sentado lo anterior y determinándose en los artículos 90 al 92 
del reglamento dictado en 29 de diciembre de 1922 para la aplicación de 
la citada ley, después de definir en los tres anteriores, en forma gené
rica, las distintas clases de incapacidades a que la ley atiende, las lesiones 
que por sus efectos las integran, es visto que a esa deteryninación espe
cífica, y no a la definición genérica, hay que atender para la calificación 
de las incapacidades en cada, caso." 

Supone esa doctrina que la ley defirió al reglamento la determinación 
de las lesiones productoras de incapacidad permanente y que sólo las le
siones que el reglamento enumera constituyen tal incapacidad. Hay, en 
efecto, en la ley—art. 4.°, párrafo penúltimo—un precepto según el cual 
"el reglamento de esta ley determinará las lesiones que deban conside
rarse como incapacidades absolutas y parciales", pero no puede darse a 
esa referencia el alcance de que el legislador delegase en el reglamento 
toda la materia sustantiva, lo cual repugna al concepto primario de la 
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función reglamentaria, que es meramente formal. No cabe admitir que 
los derechos sancionados por una ley—en este caso los inherentes a las 
situaciones de incapacidad que ella define—queden a merced del autor, 
más o menos afortunado y competente, de un reglamento, porque ello 
equivaldría a que la función legislativa, única que crea el derecho, se 
subordine al criterio del Gobierno, cuya misión exclusiva es facilitar la 
ejecución de la ley, pero sin modificarla. Cuando se da tal antinomia, el 
derecho declara la ineficacia del reglamento, porque en ningún caso puede 
enervar el imperio de la ley. 

Por otra parte, no hay razón para afirmar que el reglamento de 1922 
se propusiese reducir el alcance de la ley de accidentes. Sobre los ante
cedentes de la discusión de la reforma de ésta, tan significativos del afán 
de que prevaleciese la ley frente a restricciones reglamentarias, es de 
apreciar que, a fin de evitar confusiones, el reglamento incorporó a su 
texto las propias definiciones de la ley sobre las varias clases de incapa
cidades, lo cual demuestra que se atenía, expresa y literalmente, a los 
preceptos legales. 

No hay que olvidar tampoco el principio de hermenéutica que rechaza 
interpretaciones de preceptos aislados y, en caso de duda, obliga a exa
minarlos todos, para deducir, de la contemplación conjunta de unos y 
otros, el criterio legal, exégesis que se imponía en este caso si la lectura 
reducida a un artículo suelto, desconectado de todos los concordantes del 
mismo, despertaba vacilaciones sobre su inteligencia. 

Y, por último, es de advertir que, aun contraída la atención a la refe
rencia de la ley al reglamento, no hay expresión alguna que permita afir
mar la exclusividad de las lesiones que éste enumera como fundamento 
único de la calificación de las incapacidades permanentes. Y es esa exclu
sividad la que proclama el Tribunal Supremo cuando se niega a recono
cer toda otra lesión no especificada en el reglamento como causa de inca
pacidad y origen de indemnización. 

Mas ya se ha dicho que esta doctrina, aunque muy generalizada, no 
es, por fortuna, la única establecida. He aquí las declaraciones de la sen
tencia de 9 de julio de 1924, que se adapta al criterio legal. Se trataba de 
un ajustador mecánico que había sufrido por accidente de trabajo dismi
nución visual en un ojo. El Juzgado declaró que existía incapacidad per
manente parcial. El patrono impugnaba el fallo porque no había pérdida 
completa de la visión de un ojo, que es lo que exigía el reglamento—ar
tículo 92, B)—para calificar dicha incapacidad, sino sólo disminución de 
la visión. La cuestión estaba planteada entre aplicar la ley, como había 
hecho el juez, o el reglamento, como pretendía el patrono. El Supremo 
desestimó el recurso y se atuvo a la ley. He aquí cómo razona la impro
cedencia del criterio reglamentario: "La sentencia impugnada se atiene a 



lo establecido en los artículos 85, letra B) , y 87 del reglamento de 1922—el 
primero, enunciativo, y el segundo, definidor de la incapacidad perma
nente parcial—, a cuyo tenor, para los efectos de las indemnizaciones por 
accidentes del trabajo, se considerará incapacidad parcial permanente 
aquella lesión que, al ser dado de alta el obrero, deje a éste una inut i l i 
dad que disminuya la capacidad para el trabajo a que se dedicaba al ocu
rrir el accidente, que es lo sucedido al demandante, a quien la lesión su
frida redujo considerablemente su potencia visual para su oficio de ajus
tador mecánico, sin que a tal calificación del accidente se oponga lo pre
ceptuado en el art. 92, letra B) , del mentado reglamento, que señala una 
distinta causa de incapacidad permanente y parcial para la profesión ha
bitual, no antagónica de la anteriormente indicada, cuya inteligencia se 
acomoda a la regla de hermenéutica, según la cual los artículos de una ley 
deberán interpretarse los unos por los otros, atribuyendo a los dudosos el 
sentido que resulte del conjunto de todos, que en este caso es el consig
nado en el art. 2.° de la ley de 10 de enero de 1922, que determina la res
ponsabilidad del patrono por los accidentes ocurridos a sus operarios con 
motivo y en el ejercicio de la profesión o trabajo que realicen, como fina
lidad fundamental de la institución, que resultaría desatendida si, acep
tada la realidad de una lesión, quedara sin sancionar el accidente." 

Otra sentencia de 27 de febrero de 1928 vuelve a restablecer la buena 
doctrina sobre la incapacidad permanente, declarando que "las distintas 
modalidades específicas de incapacidad definidas por el legislador se carac
terizan generalmente, no tanto por la naturaleza patológica de las lesio
nes, sino más bien por la disminución o pérdida de la potencialidad tra
bajadora determinada por dichas lesiones". Criterio que mantienen la de 
28 de diciembre de 1929, al afirmar que "las indemnizaciones que la legis
lación vigente—1922—señala a los obreros no se gradúan por la intensi
dad del daño causado por la lesión sufrida, sino por la incapacidad que 
dejan para el trabajo", y la de 2 de jul io de 1931, según la cual "la cali
ficación legal de incapacidad total profesional de un fogonero por pér
dida de la flexión permanente de los dedos anular y medio de la mano 
derecha y anquilosis de la articulación ciibito-radio-carpiaña se funda, no 
sólo en la relación de analogía con las lesiones que menciona el art. 248 
del reglamento, sino también en el hecho de que impidiese al obrero de 
una manera permanente y absoluta el ejercicio de su función de fogonero". 

El precepto legal—párrafo penúltimo del art. 4.°—que esclarece el 
concepto de la incapacidad permanente por el efecto que la lesión causa 
en la profesión se ha aplicado excepcionalmente en doce sentencias (8 de 
marzo de 1926, 30 de diciembre de 1927, 7 y 21 de febrero de 1928, 7 y 9 
de marzo, 7 de mayo, 5 de junio y 30 deseptiembre de 1929, 16 de octu
bre, 12 de noviembre y 28 de diciembre de 1931), número escaso, dado el 
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gran contingente de recursos sobre calificación de incapacidad total pro
fesional. 

Todas estas manifestaciones de la jurisprudencia inspiradas en la ley 
son esporádicas. Lo común y corriente es la doctrina que da preferencia 
a preceptos reglamentarios mal interpretados y que se pliega rígidamente 
a la letra de éstos, con un criterio inflexible que ha acentuado aún más el 
desplazamiento de la ley. 

Los artículos 90 y 91 del reglamento de 1922 enumeraban, respecti
vamente, las lesiones causantes de la incapacidad permanente absoluta 
para todo trabajo y de la total para la profesión; el primero de ellos con
tenía cinco apartados, cada uno de los cuales se refería a lesiones deter
minadas causantes de la incapacidad absoluta; el segundo, a seis, que 
originaban la total; y en ambos artículos figuraba un apartado final que 
ampliaba aquellas calificaciones a "todas las lesiones similares que pro
duzcan la misma incapacidad". Este apartado ofrecía un medio de ex
pansión al criterio jurisprudencial, facilitando una aplicación menos dura 
del reglamento, único texto que el Tribunal Supremo consideraba per
tinente. Sin embargo, tal solución fué rechazada, y al olvido de la ley 
se añadió la interpretación restricta de los preceptos reglamentarios. 

La similitud entre las lesiones fué definida en términos que exigían 
la identidad. Las lesiones no enunciadas en el reglamento habían de ser 
iguales a las descritas en su naturaleza, condición y efectos. Y con tal cri
terio se ha declarado que la pérdida funcional no equivale a su pérdida 
anatómica, que es la única indemnizable. Así, la anquilosis, que impide 
movimientos de la mano, del brazo, de la pierna, etc., no se han consi
derado como lesiones reparables en gran número de casos. Pero hay ex
cepciones de este criterio general; algunas veces se ha reconocido la equi
valencia entre la pérdida de función y la anatómica, ya que la carencia 
de capacidad funcional es equiparable a la no existencia virtual del ór
gano a los efectos de la indemnización. No es la naturaleza de la lesión, 
sino sus efectos en la capacidad profesional lo que ha de contemplarse 
para calificar el daño. 

En cuanto a las incapacidades permanentes parciales, el reglamento 
de 1922, en su artículo 92, sólo enumeraba cuatro clases de lesiones, omi
tiendo toda referencia otras similares. La jurisprudencia, apegada a la 
letra del precepto, a partir de la sentencia de 18 de septiembre de 1923, 
se ha pronunciado constantemente en el sentido de que el art. 92 es 
limitativo, no enunciativo, y concreta las incapacidades definidas gené
ricamente en el art. 87 a los casos que menciona y no a otro alguno. Ya 
queda razonado anteriormente el error de esa interpretación, para llegar 
al cual ha sido menester prescindir de la finalidad reparadora de la ley, 
del texto amplio de sus preceptos y de la coordinación entre unos y 
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otros. Estos motivos han actuado, sin embargo, en ocasiones para mante
ner la buena doctrina en la resolución de casos aislados. Además de la 
sentencia de 9 de jul io de 1924, antes citada, hay algunas otras. La de 
10 de marzo de 1924 afirma que "no sólo existen las incapacidades expre
samente enumeradas en los artículos 90, 91 y 92 del reglamento de 1922. 
sino que cuando la capacidad del obrero para el trabajo, por la lesión 
sufrida, quede disminuida, precisará apreciar el grado de tal incapacidad, 
pudiendo, en consecuencia, ser ésta parcial, total o absoluta, según la 
intensidad y grado de la misma"; y fundado en este justo criterio, am
paró el Tribunal Supremo a un obrero engrasador de máquinas, que 
sufría impotencia funcional del dedo medio de la mano izquierda, cali
ficando la lesión de incapacidad parcial. Las sentencias de 7 de mayo, 4 
de octubre y 28 de diciembre de 1929 invocan el principio fundamental 
de la ley de que "la indemnización no se gradúa por la intensidad del 
daño causado por la lesión sufrida, sino por la incapacidad que deja 
para el trabajo". 

Pero estas sentencias constituyen también excepciones de la jurispru
dencia, cuya doctrina general ha disociado la ley del reglamento, al afir
mar que los preceptos de aquélla, definidores de las incapacidades perma
nentes, son de carácter genérico, con mero alcance doctrinal y no dictados 
con fuerza de obligar para su aplicación práctica, y que las normas regla
mentarias concretan el derecho a indemnización y son las únicas que 
imperiosa y estrictamente deben cumplirse. Rota de ese modo la coordi
nación entre la ley y el reglamento, la jurisprudencia ha llegado a la si
guiente conclusión, lógica consecuencia de las anteriores premisas: la in
capacidad permanente, aunque sea indudable y manifiesta, sólo es indem-
nifable cuando las lesiones que la determinen sean las descritas en el re
glamento. Tal ha dicho y repetido el Tribunal Supremo en numerosas 
sentencias: "Para estimar que una lesión, producida en accidente de tra
bajo, deba calificarse de incapacidad permanente y parcial, no basta que 
el obrero resulte privado de realizar los actos más importantes de su pro
fesión, porque la nota característica e integrante de dicha clase de inca
pacidad es que la lesión determinante de ella, sobre hallarse compren
dida en la definición genérica del precepto legal, esté específicamente 
prevista en el art. 249 del Código del trabajo." —92 del reglamente 
de 1922—(sentencia de 3 de abril de 1928). "Para que una lesión dé de
recho a indemnización por incapacidad permanente, es preciso, no sól» 
que deje una inutilidad, sino que el caso esté comprendido específicamen
te en alguno de los que señala el reglamento o sea similar a ellos." (Sen
tencias de 18 de abril y 11 de octubre de 1929.) "Para que una lesión o 
defecto funcional físico deba ser objeto de indemnización por accidente 
del trabajo, no basta que sean aplicables las definiciones que en abstrae-
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to se hacen para cada caso en los artículos de la ley, sino que es preciso 
que la lesión de que se trate esté comprendida entre las determinadas en 
el reglamento." (Sentencias de 12 y 24 de abril de 1930, 14 y 21 de enero 
y 8 de abril, 2 y 19 de julio de 1931, 16 de febrero, 8 y 13 de abril 
de 1932, etc., etc.) "Aunque el obrero, por la limitada función de la mano 
derecha, se halle imposibilitado permanentemente y de una manera par
cial para dedicarse a sus ocupaciones habituales, esta limitación no le 
faculta para exigir de su patrono la indemnización correspondiente a las 
incapacidades permanentes, pues para esto ha de hallarse la lesión com
prendida en los artículos 247 a 249 del Código de trabajo (90 a 92 del 
reglamento de 1922), en los que no figura." (Sentencia de 19 de noviem
bre de 1931.) 

Esta doctrina contradice la finalidad de la ley, porque es evidente que 
ésta quiso proteger siempre la inutilidad permanente para el trabajo en 
cualquiera de sus grados, y no limitar su amparo a la producida por de
terminadas lesiones. Lo interesante es el hecho de la incapacidad, no que 
ésta sea originada por una lesión prefijada. Y frente a la realidad de 
obreros inútiles o de capacidad disminuida para el trabajo, por razón de 
accidente, la jurisprudencia establece una división entre ellos: los inca
pacitados por lesiones reglamentarias son indemnizados; los otros, no. De 
donde la virtualidad de la ley se subordina a la condición aleatoria, de 
puro azar, de que la víctima tenga la suerte ( ¡ ! ) de sufrir determinadas 
lesiones, pues si adolece de otras, aun cuando quede igualmente inútil, 
nada percibirá. El beneficio de la ley adquiere con tal criterio casuístico 
un carácter lotérico. 

El Cód igo del trabajo. 

La recopilación de algunas leyes sociales en el código del trabajo acen
tuó el rigor de la jurisprudencia en la materia objeto de este estudio. 
Claro es que el mero hecho de la reunión en un volumen de disposiciones 
heterogéneas no altera el valor que originariamente tuviera cada una de 
«lias, cuando, como en este caso, no es el legislador el que hace la recopi
lación, ni ésta tiene semejante finalidad, sino que es el gobierno el que 
la acuerda, con el criterio explícito de conservar el rango correspondien
te a los textos codificados. El preámbulo del real decreto de 25 de agosto 
de 1926 aprobando el código del trabajo consigna, en efecto, que éste cons
tituye un conjunto de preceptos predominantemente sustantivos, dividi
das las materias en libros, "y donde la naturaleza de las materias así lo 
ha requerido, mediante la debida separación entre las fundamentales, deri
vadas de la ley, y las de su reglamentación"; y con referencia al libro I I I , 
dedicado a accidentes del trabajo, dice que "aparecen en él, contenidos y 
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ordenados, tanto la ley hasta ahora subsistente como los varios reglamen
tos y variedad de disposiciones actuantes". En relación con ese concepto 
diferencial, el t í tulo I del libro 111 del código se rotuló: Disposiciones 
fundamentales en materia de accidentes del trabajo, y comprende, lite
ralmente reproducida, la ley de 1922, con la inexplicable innovación de 
haber incorporado a sus preceptos el cuadro de valoraciones—art. 157— 
que figuraba en el reglamento de aquélla—art. 96—, elevando así injus
tificada e innecesariamente el rango de esa norma, cuya falta de valor 
práctico se ha expuesto anteriormente, irregular transposición que no ha 
sido corregida al dictarse la ley refundida vigente, en la que figura—ar
tículo 17—como precepto legal, sin serlo, el susodicho cuadro, que está 
pidiendo volver al ámbito reglamentario del que no debió salir sino para 
desaparecer por su inutilidad y por el confusionismo que ha introducido 
en la recta interpretación de la ley. El código recoge el reglamento de 1922 
en el t í tulo I I del mismo libro 111, bajo el epígrafe inequívoco de Dispo
siciones reglamentarias en materia de accidentes del trabajo, con lo cual 
no puede ofrecerse la menor duda del distinto y subordinado valor de ellas 
con respecto a los preceptos legales o sustantivos. 

Pues bien: a pesar de tal notoriedad, el Tribunal Supremo ha equipa
rado unas y otros, y a partir del código del trabajo llama preceptos lega
les a los puramente reglamentarios, como puede leerse en las sentencias 
de 5 de abril de 1926, 12 de noviembre de 1929, 25 de noviembre de 1930 
y otras muchas. El mismo alcance tiene la invocación constante de los ar
tículos del código del trabajo, sin distinción de su procedencia, y el argu
mento continuamente empleado de que si el legislador hubiera querido 
dar mayor extensión a los preceptos enumerativos de las lesiones, lo hu
biese consignado así. 

Ejemplos de jurisprudencia. 

El resultado del criterio doctrinal que prescinde de la profesión del 
obrero puede apreciarse examinando la jurisprudencia dictada en aplica
ción de la ley de 1922 y del Código del trabajo. 

En el oficio de áíbañil, trabajo de la edificación de todos conocido, son 
indispensables condiciones de agilidad, ligereza y facilidad de movimien
tos, sin las cuales no es posible no ya la ejecución de esa labor sobre anda-
mios, escaleras y muros, pero ni aun siquiera la seguridad personal del 
obrero. Pues bien: tratándose de albañiles, la jurisprudencia ha declarado 
que no constituyen incapacidad permanente de ninguna clase, ni, por tan
to, son indemnizables: la anquilosis de la articulación del pie derecho y 
pérdida funcional del mismo (sentencia de 24 de septiembre de 1924); ni 
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la torpeza de las funciones de sustentación y progresión, por consolidación 
imperfecta del fémur, no obstante la condición de inferioridad, en su ofi
cio, en que, según la sentencia del Juzgado, quedaba el obrero (sentencia 
de 3 de mar^o de 1925); ni la notable disminución para la validez funcio
nal de la pierna derecha (sentencia de 9 de noviembre de 1927); ni la ar
tritis t raumática en la rodilla izquierda, que limita la aptitud para el tra
bajo en un 10 por 100 (sentencia de 4 de noviembre de 1927); ni la frac
tura del calcáneo, que dificulta la progresión y sustentación (sentencia de 
27 de diciembre de 1927); ni la limitación de los movimientos de flexión 
del pie izquierdo, que impide realizar los actos más importantes del oficio 
(sentencia de 3 de abril de 1928); ni el acortamiento de la pierna izquier
da por fractura del fémur (sentencia de 12 de noviembre de 1928); ni la 
fractura de pierna con acortamiento de tres a tres y medio centímetros 
y deficiencias musculares para la marcha y para sostener pesos (sentencia 
de 6 de marzo de 1929); ni la defectuosa consolidación del calcáneo, que 
priva de la seguridad de la marcha (sentencia de 26 de diciembre 
de 1929); ni la disminución funcional de un pie y dificultad para la sus
tentación y progresión (sentencia de 7 de octubre de 1930); ni la fractura 
de escápula, luxación del hombro y fractura del fémur, dando lugar las 
dos primeras a anquilosis osteógena y artrógena, que dificultan los movi
mientos de extensión de la articulación escápulo-humeral izquierda, y la 
tercera, a un acortamiento de dos centímetros y medio de la pierna dere
cha (sentencia de 7 de octubre de 1930); ni la anquilosis del pie derecho 
por fractura de los metatarsianos (sentencia de 7 de enero de 1931); ni la 
fractura de muslo, acortamiento de dos centímetros de la pierna izquierda, 
anquilosis en la articulación de la rodilla, calculada en un tercio, defor
midad, en bayoneta, del brazo y algo mermados los movimientos de rota
ción, defectos que no impiden las habituales ocupaciones, pero que mer
man la potencia funcional de ambas extremidades (sentencia de 30 de d i 
ciembre de 1931); ni la atrofia muscular que limita el movimiento de 
flexión de la pierna izquierda (sentencia de 8 de abril de 1932). Todas 
esas lesiones, que impiden andar y sostenerse con seguridad, que reducen 
los movimientos o que producen cojeras, no han tenido, a juicio del T r i 
bunal, significación ni importancia para calificarlas de incapacidad per
manente, ni siquiera parcial, para el oficio de albañil, ni han motivado 
indemnización alguna por tal concepto. 

En cuanto a las extremidades superiores, ha negado el Tribunal 
Supremo que constituyan incapacidad permanente, parcial o total, para 
ese oficio las siguientes lesiones: el abultamiento del codo izquierdo y en-
globamiento de nervios de la muñeca, con sensación dolorosa a todo es
fuerzo, que impide al obrero los movimientos de extensión hacia atrás de 
la mano y dificulta los de cierre y aprehensión (sentencia de 20 de enero 
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de 1926); la incurvación rígida del dedo anular izquierdo y limitación 
del meñique, impidiendo la aprehensión (sentencia de 28 de septiembre 
de 1926); la limitación de movimientos en la parte anterior y posterior 
del antebrazo derecho, que disminuye el vigor y la fuerza aprehensiva 
de la mano (sentencia de i.0 de diciembre de 1926); la pérdida funcional 
completa de la mano derecha (sentencia de 22 de octubre de 1928); la im
posibilidad de levantar el brazo a mayor altura del hombro (sentencia de 
19 de noviembre de 1928); la limitación funcional de los movimientos 
de la muñeca derecha por fractura del radio (sentencia de 9 de enero 
de 1929); la flexión permanente y hacia adelante de los dedos anular y 
meñique de la mano izquierda, que impide realizar los menesteres más 
importantes de la profesión (sentencia de 5 de enero de 1931); la consoli
dación viciosa del húmero, que limita los movimientos de la articulación 
del hombro izquierdo (sentencia de 30 de octubre de 1931); la limitación 
funcional de la mano derecha, consecutiva a fractura mal consolidada, 
que produce incapacidad parcial permanente, según reconoce el propio 
Tribunal Supremo (sentencia de 19 de noviembre de 1931); el eczema, per
manente e incurable, en ambas manos, por la manipulación de materiales 
de construcción, que impide al obrero albañil realizar la mayoría de las 
operaciones del oficio (sentencia de 27 de abril de 1932); la anquilosis, por 
consecuencia de callo recalentado, de la primera y segunda falanges del 
dedo índice izquierdo, equivalente, según el Jurado, a la pérdida funcio
nal del mismo, que es indispensable para el trabajo (sentencia de 8 de 
jul io de 1932), y la atrofia del antebrazo izquierdo y deformidad de la 
muñeca, que no implican la pérdida, sino la disminución, de los movi
mientos de flexión de la mano (sentencia de 27 de febrero de 1933). ¡Toda 
esa realidad de incapacidades sacrificada al falso principio de que las 
lesiones que las han ocasionado no estaban enunciadas en los preceptos 
reglamentarios ni eran similares, por su naturaleza, a las descritas! 

Tampoco ha reconocido el Tribunal Supremo incapacidad permanen
te de ninguna clase, negando toda indemnización, a un albañil que pa
decía una extensa conmoción visceral y hemorragia uretral, que dejó al 
obrero con incontinencia de orina por estrechez cicatrizal de la uretra 
posterior, que, según reconoce el Tribunal Supremo, le produce incapaci
dad absoluta para su profesión—caso tipo de inutilidad, que no se ampara 
por la teoría de no estar prevista la lesión en los artículos reglamenta
rios—(sentencia de 8 de abril de 1931). 

Con referencia al mismo oficio de albañil, ha sido calificada, con error, 
la clase de incapacidad permanente, conceptuándola parcial en vez de 
total para la profesión en los siguientes casos: 

La atrofia múltiple y generalizada en la pierna izquierda, con pérdida 
funcional del pie y de los elementos indispensables para la sustentación y 
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progresión (sentencia de 22 de diciembre de 1925); la anquilosis total det 
pulgar izquierdo, con pérdida funcional de un dedo y falanges indispen
sables para el oficio (sentencia de 30 de diciembre de ¡ 9 2 5 ) ; la fractura 
de la tibia izquierda, que imposibilita los movimientos cardinales de la 
articulación (sentencia de 24 de mar^o de 1927); la pérdida funcional de 
¡as extremidades inferiores, que impide permanecer mucho tiempo en pie 
y soportar pesos (sentencia de 20 de junio de 1927); la artritis t raumát i 
ca de la segunda articulación interfalángica del dedo medio derecho, con 
anquilosis del mismo, y atrofia de los ligamentos de la mano, lesión que le 
impide dedicarse a su trabajo habitual, según declaró el Jurado (sentencia 
de 17 de noviembre de 1928); la impotencia para andar y sostenerse en 
pie por dificultad funcional de la pierna izquierda (sentencia de 22 de 
noviembre de 1928); la alteración de los puntos de apoyo del pie izquier
do, con pérdida de la función de uno de los elementos necesarios para la 
progresión y sustentación (sentencia de 30 de mayo de 1930); la anqui
losis de las articulaciones de las falanges del dedo medio de la mano iz
quierda, con retracción tendinosa del flexor, que impide todo movimiento 
de ese dedo, dificultando el de los demás (sentencia de 5 de mayo 
de 1931); la pérdida funcional del pie derecho, por distensión de tendo
nes, que impide realizar las operaciones del oficio (sentencia de 7 de d i 
ciembre de 1931); la fractura de la columna vertebral, que consolidó de
jando al obrero sin la estabilidad necesaria, con flexión del cuerpo y con 
dificultad para la progresión y para agacharse (sentencia de 13 de junio 
de 1932), y la atrofia muscular y retracción tendinosa de los flexores de 
los dedos medio, anular y meñique, rigideces articulares en los metacar-
pios falángicos de los dedos y anquilosis de las articulaciones de las pr i 
mera y segunda falanges del meñique, limitando la extensión y flexión 
de los dedos, que no llegan a tocar la palma de la mano (sentencia de •>. 
de jul io de 1932), 

Frente a esa arrolladora doctrina, sólo muestran criterio ajustado a 
la ley, en incapacidades sufridas por obreros albañiles, cuatro sentencias 
—sin contar las dictadas antes de la reforma de 1922—: la de 10 de no
viembre de 1925, que califica de total para la profesión la impotencia 
funcional absoluta de la mano izquierda; la de 10 de jul io de 1929, que 
declara incapacidad parcial la pérdida de una falange del dedo índice 
derecho, y las de 25 de junio y 5 de octubre de 1931, que estiman de igual 
categoría de incapacidad, respectivamente, la parálisis del nervio cubital, 
que origina impotencia funcional de los dedos anular y meñique, y la 
amputación del dedo anular, pérdida funcional del medio y anquilosis 
del meñique de la mano derecha. 

El oficio de cantero, no obstante su importancia en la construcción. 
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-tiene escasa jurisprudencia, y la que existe es contradictoria, en cuanto 
unas veces, las más, restringe la ley para aplicar el reglamento. Así no 
concede ninguna indemnización, por no reputar incapacitado al obrero 
que queda con una limitación funcional del brazo derecho (sentencia de 
28 de marzo de 1930); n i al que, por fractura del metacarpio izquierdo, 
se halla sin la facultad de prensión para las herramientas del oficio (sefa 
tencia de 18 de octubre de 1930); ni al que padece anquilosis del codo 
derecho (sentencia de 19 de enero de 1931); ni al que, padeciendo, por 
accidente anterior, reducción de visión del ojo izquierdo a una sexta par
te, sufre disminución de la del ojo derecho a una tercera parte {sentencia 
de 12 de enero de 1932). Y califica e indemniza como incapacidad parcial 
ia amputación de los dedos índice y medio izquierdos y la mitad de los 
metacarpianos correspondientes, sin tener presente que, según la sentencia 
recurrida, incapacitaban al obrero totalmente para su oficio de cantero 
(sentencia de 20 de junio de 1931). 

El Tribunal Supremo ha estimado, en cambio, con notorio acierto, la 
incapacidad total de un cantero por pérdida de un ojo (sentencia de 6 de 
octubre de 1927), y la absoluta para todo trabajo, por efecto de la frac
tura de tres vértebras, con rigidez parcial de la columna y lesión incura
ble del nervio raquídeo, con trastornos sensitivos y motores, singularmen
te de índole respiratoria (sentencia de 29 de octubre de 1928), y por la 
pérdida de movimientos de flexión y extensión de la columna vertebral, 
con impedimento para la movilidad de las extremidades abdominales y 
lesión del nervio raquídeo y trastornos sensitivos y motores, singularmen
te de orden respiratorio (sentencia de 30 de octubre de 1932). 

De obreros ladrilleros sólo tratan tres sentencias: la de 27 de octubre 
de 1925, que niega toda indemnización por anquilosis de la articulación 
del codo, con limitación de movimientos de extensión y flexión del mismo 
y de los dedos medio, anular e índice de la mano derecha, lesiones que 
motivan, sin duda, incapacidad total para ese trabajo; la de 25 de mar^o 
de 1933, que enjuicia como incapacidad parcial la desarticulación del bra
zo derecho, con limitación de sus movimientos de extensión y flexión, que 
el juez consideró acertadamente como absoluta para todo trabajo manual, 
y la de 10 del mismo mes de mar^o, que reputó incapacitado totalmente 
al ladrillero que, por anquilosis de las articulaciones interfalángicas del 
dedo índice de la mano izquierda y retracción permanente de los tendones 
extensores de los demás dedos, perdió la función de dicha mano. 

No tiene el Supremo en cuenta el oficio de vidriero fontanero al negar 
toda indemnización a un obrero que por accidente de trabajo quedó con 
consolidación imperfecta del calcáneo izquierdo, alterada la estructura de 
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la bóveda plantar, con dolor en la sustentación al andar (sentencia de 2 de 
diciembre de 1929), y a otro operario del mismo oficio imposibilitado de 
dedicarse a él, según el juez, por artritis escápulo-humeral del brazo iz
quierdo, con disminución de los movimientos (sentencia de 5 de abril de 
1933). Contrasta con ese criterio denegatorio el favorable a la estimación 
de incapacidad parcial por pérdida de las segunda y tercera falanges del 
índice derecho, que reputó el Supremo indispensables para dicho oficio en 
sentencia de 18 de abril de 1932. 

A l oficio de marmolista se refiere una sola sentencia, que declara con 
gran acierto que la dermitis profesional que afecta a las capas profundas 
en la piel de ambas manos e imposibilita al obrero para todos los traba
jos de su oficio de pulidor de mármol constituye incapacidad total (sen
tencia de 27 de junio de 1927). 

También se ha enjuiciado adecuadamente dos casos relativos a pinto
res, calificando de incapacidad absoluta la disminución, en un 90 por 100, 
de la agudeza visual del ojo izquierdo por emanaciones de sustancias tóxi
cas sufridas por un obrero que había perdido el derecho (sentencia de 25 
de junio de 1931), y de incapacidad total la limitación, por fractura del 
húmero, de los movimientos de flexión y extensión del antebrazo derecho 
(sentencia de 23 de julio de 1932). 

En el oficio de carpintero, las resoluciones no responden al concepto 
legal de incapacidad permanente. Ese trabajo requiere el libre juego de 
manos y brazos que han de operar con fuerza y precisión. No es por ello 
admisible que "el callo vicioso de la fractura de la apófisis estiloides del 
cubito izquierdo y luxación de la misma hacia fuera, que determinan gran 
deformidad de la muñeca, con limitación de los movimientos de fle
xión y atrofia manifiesta de los músculos del antebrazo" y la pérdida de 
dos falanges del dedo índice izquierdo no se conceptúen como incapaci
dad permanente (sentencias de 14 de noviembre de 1927 y 4 de mar^o 
de 1931); ni es aceptable tampoco que la pérdida del pulgar izquierdo, 
sin el cual el carpintero no puede maniobrar, falto de la pinza para coger 
herramientas y utilizarlas (sentencias de 16 de enero y 16 de mar^o de 
1928), y la anquilosis de los dedos índice, medio, anular y meñique de la 
mano izquierda, que impide realizar acto alguno del oficio (sentencia de 
10 de junio de 1932), sólo se consideren como incapacidad parcial. 

No se comprende tampoco que un carpintero, privado de los movi
mientos de sustentación y progresión por disminución funcional del pie 
izquierdo, pueda realizar su trabajo sin incapacidad alguna (sentencia de 
2 de jul io de 1931), cuando tal lesión le obligará necesariamente a aban-
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donar el oficio. Mejor orientada, la sentencia de 12 de noviembre de 1931 
declaró incapacidad total para la profesión de carpintero de armar la frac
tura de la rótula derecha productora de impedimento total y perpetuo, 
por haber quedado la pierna con una flexión incompleta de 8 centímetroi. 

Las lesiones sufridas por aserradores mecánicos no han sido relacio
nadas generalmente con este oficio, en el cual es indispensable la u t i l i 
zación de los dedos de ambas manos, expuestas de continuo a la mutila
ción por la sierra-cinta. Por ello se ha conceptuado parcial, siendo total, 
la incapacidad por pérdida de los dedos índice y medio y anquilosis de 
las segunda y tercera falanges del pulgar de la mano izquierda (senten
cia de 30 de mayo de 1925). Y desconociendo completamente la trascen
dencia de las lesiones en el mencionado oficio, se ha denegado toda in
demnización por incapacidad permanente profesional, como si ésta no 
existiese, en los siguientes casos: pérdida del meñique e impotencia fun
cional del anular y del medio de la mano izquierda (sentencia de 12 de 
abril de 1927); anquilosis del índice izquierdo, que quedó en forma de 
gancho (sentencia de 20 de abril de 1927); anquilosis de los dedos índice 
y medio de la mano izquierda (sentencia de 6 de octubre de 1927); pér
dida de dos falanges del anular derecho, con sensibilidad dolorosa y sin 
fuerza en la mano (sentencia de 27 de diciembre de 1927); pérdida de 
las falanges segunda y tercera del dedo medio y de la tercera del anular 
de la misma mano, a la que faltaba el índice por accidente anterior (sen
tencia de 3 de octubre de 1928); pérdida de los movimientos del pulgar 
e índice de la mano derecha (sentencia de 2 de enero de 1930); pérdida 
de los dedos medio, anular, pulgar e índice de la mano izquierda (sen
tencia de 21 de octubre de 1930); anquilosis total y definitiva de los de
dos medio y anular de la mano izquierda, y parcial y de posible des
aparición del meñique (sentencia de 13 de octubre de 1931); sección del 
tendón extensor del pulgar izquierdo (sentencia de 25 de mar^o de 1932). 
y pérdida de las falanges tercera, segunda y parte de la primera del dedo 
medio de la mano derecha, con limitación para el trabajo (sentencia de 
14 de noviembre de 1932). 

La contrapartida de fallos en armonía con la mencionada profesión 
la componen estas sentencias: 12 de mayo de 1925, pérdida de la tercera 
falange del dedo índice izquierdo; 30 de mayo de 1925, amputación de 
los dedos índice y medio y anquilosis de las falanges segunda y tercera 
del pulgar; 25 de octubre de 1927, pérdida de las dos primeras falanges 
del índice derecho; 14 de diciembre de 1927, pérdida funcional del dedo 
medio izquierdo; lesiones todas calificadas de incapacidad parcial. Y es
tas otras sentencias: 8 de mar^o de 1926, sección de la mano izquierda 
por el centro, quedando rígida y reducida de volumen en sus cuatro de-



— 3 3 — 

dos no oponentes, y 7 de mayo de 1929, pérdida de las falanges segundas 
y terceras de los dedos índice y medio, faltando al obrero, por efecto de 
©tro accidente, las falanges segunda y tercera del meñique de la misma 
mano derecha, que queda inútil para el oficio; lesiones que se concep
tuaron constitutivas de incapacidad permanente total. 

El oficio de minero requiere, para una labor normal, la integridad de 
movimientos y de fuerza. Sin consideración a estas circunstancias, la j u 
risprudencia ha declarado que no constituyen incapacidad permanente 
ue ninguna clase las siguientes lesiones: la disminución de los movimien
tos del cubito sobre el radio (sentencia de 18 de noviembre de 1924); la 
fractura de codo que causa disminución de capacidad (sentencia de 9 de 
junio de 1925); la retracción tendinosa de las flexiones de los dedos anu
lar y meñique izquierdos (sentencia de 24 de septiembre de 1925); la 
anquilosis casi completa de la articulación escápulo-humeral, con dismi
nución de las funciones del brazo derecho (sentencia de 3 de febrero 
de 1927); la disminución de los elementos de progresión, conservando 
los precisos para la sustentación (sentencia de 30 de diciembre de 1927): 
la disminución de los elementos de sustentación y progresión (sentencia 
de 31 de enero de 1928); la pérdida funcional de un pie (sentencia de 
11 de febrero de 1928); la disminución funcional de los dedos índice y 
medio de la mano derecha, que aminora la capacidad de trabajo (sen
tencia de 16 de febrero de 1928); la fractura del ángulo superior y es
pina del omóplato derecho, con limitación dolorosa de los movimientos 
forzados de la articulación escápulo-humeral (sentencia de 10 de jul io 
de 1928); la imposibilidad de prolongar la sustentación y de hacer mo
vimientos rápidos (sentencia de 20 de noviembre de 1928); la fractura 
del fémur, cuya viciosa consolidación determina acortamiento de la pier
na, con disminución de los elementos funcionales para la sustentación 
y progresión (sentencia de 22 de febrero de 1929); el callo deforme de 
fractura en el tercio inferior del brazo izquierdo, que desvía el eje nor
mal del húmero, acorta éste, impide la flexión del antebrazo y disminuye 
la capacidad funcional del brazo en más del 50 por 100 (sentencia de 
15 de octubre de 1929); la desarticulación acromio-clavicular derecha, 
con pérdida de fuerza muscular del brazo y de movimientos del mismo 
(sentencia de 21 de noviembre de 1929); el aplastamiento de la cuarta vér
tebra lumbar, con desaparición de los espacios intervertebrales y anquilo-
samiento de las articulaciones de dicha vértebra con las inmediatas inferior 
y superior—otro caso tipo de inutilidad reconocida por el Tribunal Supre
mo, pero no indemnizada, por la teoría de que no basta que exista, siendo, 
además, preciso que esté enunciada la lesión en los preceptos reglamen
tarios—(sentencia de 14 de octubre de 1930); la lesión destructiva de 
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la columna, con ostitis de la tercera vértebra lumbar y escoliosis izquier
da—también denegada la indemnización por igual teoría—(sentencia de 
26 de febrero de 1931); la limitación de la extensión del antebrazo iz
quierdo y de la muñeca y dedos correspondientes (sentencia de 3 de oc
tubre de 1931); el acortamiento de dos centímetros de la pierna dere
cha, con atrofia muscular, susceptible ésta de mejora, defectos que dis
minuyen la capacidad para el trabajo en un 35 ó 40 por 100 (sentencia 
de 22 de octubre de 1931); la limitación de los movimientos de exten
sión del codo del antebrazo derecho, sin impedirle los de flexión ni los 
normales del hombro, muñeca y mano, pero que merman e incapacitan 
para realizar el trabajo habitual, según el Jurado (sentencia de 30 de 
junio de 1932); la lesión en el esternón que, afectando al corazón, impide 
al obrero permanentemente dedicarse a su trabajo habitual—negativa 
fundada en la consabida teoría—(sentencia de 29 de octubre de 1932); 
y leucomas en la parte central de las córneas de ambos ojos, más intensa 
en el izquierdo, que, disminuyendo la visión, incapacitan al obrero para 
su trabajo habitual (sentencia de 9 de noviembre de 1932). 

Con error en la calificación de la clase de incapacidad se han conside
rado como parciales, en vez de totales para la profesión de minero, las 
siguientes lesiones: fractura de la clavícula derecha, con acortamiento por 
acabalgamiento de los fragmentos, quedando muy disminuido el hombro 
para cargar pesos fuertes, descenso considerable del mismo y limitación 
de la articulación y movimientos (sentencia de 10 de mar^o de 1927); 
pérdida completa de los cinco dedos del pie derecho, con acortamiento de 
2 centímetros de la pierna y deformidad del callo de la fractura, lo que, 
según el Jurado, incapacita totalmente al obrero para su trabajo habitual 
(sentencia de 21 de marzo de 1927); falta de movimiento del pie izquier
do, que impide la sustentación y progresión (sentencia de 27 de mar^o 
de 1929); sección del extensor del dedo medio derecho, no pudiendo ex
tender las dos últ imas falanges sobre la primera, ni ésta sobre el meta
carpo, con impedimento para efectuar la flexión, y, por ende, la aprehen
sión de los útiles del trabajo de picador de mina (sentencia de 29 de sep
tiembre de 1932); fractura del polo superior de la rótula, con fragmen
tos mínimos y reacción perióstica, a consecuencia de la cual ha perdido 
el obrero los movimientos indispensables para la sustentación y progre
sión (sentencia de 7 de octubre de 1932); fractura del fémur izquierdo, 
que ocasionó acortamiento de la pierna en 4 centímetros, con limitación 
de flexión de la rodilla, que disminuye la capacidad para el trabajo ha
bitual de picador de mina, con falta de los elementos indispensables para 
la sustentación y progresión (sentencia de 31 de diciembre de 1932). 

Con criterio acomodado a la ley y en contraste con las sentencias pre
citadas, sólo pueden citarse, en cuanto a mineros, las de 28 de diciembre 
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de 1931, que calificó de incapacidad total la pérdida funcional de los ele
mentos indispensables para la sustentación y progresión, y la de 27 de 
abri l de 1933, que estimó incapacidad parcial la fractura de los maleólos 
interno y externo del pie izquierdo, que produjo consolidación viciosa, con 
desviación del pie y claudicación en la marcha. 

El oficio de cargador no tiene especialidad alguna, y sólo requiere una 
potencia de esfuerzo, por lo que es indudable que las lesiones que impi
dan coger, levantar y transportar bultos hacen imposible ese rudo tra
bajo. Veamos las sentencias dictadas desde la ley de 1922, con relación a 
esa clase de obreros. 

Sentencias que niegan toda indemnización por incapacidad permanen
te por suponer que no la constituyen, en grado alguno, las siguientes le
siones: forzosa semiflexión del dedo medio izquierdo, que reduce el fun
cionamiento de los anular y meñique e impide realizar presión con la 
mano (sentencia de 29 de septiembre de 1924); dificultad de flexión de los 
nervios de los dedos anular y meñique izquierdo (sentencia de 28 de enero 
de 1925); impotencia funcional por retracción de los flexores de los dedos 
anular y meñique izquierdos (sentencia de 7 de octubre de 1925); pérdida 
de gran parte de la capacidad funcional de un pie (sentencia de 28 de d i 
ciembre de 1925); atrofia y rigidez del pulgar derecho, que queda inser
vible para hacer fuerza y para el oficio (sentencia de 14 de enero de 1926); 
limitación de los movimientos del coxo-femoral izquierdo por inflama
ción crónica de tejidos periarticulares (sentencia de 30 de mar^o de 1926); 
amputación de la última falange del pulgar (sentencia de 30 de septiem
bre de 1926); fractura del cuello del fémur, cojera e imposibilidad de 
esfuerzo (sentencia de 30 de noviembre de 1927); pérdida de dos falan
ges del índice izquierdo, que impide aprehender totalmente, y con la 
mano izquierda esforzándose, las cosas que constituyen la carga general 
(sentencia de 16 de diciembre de 1927); limitación de movimientos para 
la sustentación y progresión, acortamiento de un centímetro de la pierna 
derecha, con disminución de un 20 ó 25 por 100 de aptitud (sentencia de 
12 de mar^o de 1929); anquilosis de la muñeca derecha (sentencia de 
7 de diciembre de 1929); deficiencia funcional permanente del pie dere
cho, acompañada de descalcificación de todos los huesos (sentencia de 15 
de febrero de 1930); extirpación de un riñón, que incapacita totalmente 
al obrero estibador, con carácter permanente, para su trabajo, según de
claración de hecho probado (sentencia de 7 de mayo de 1930); defectos 
funcionales en la mano izquierda, que inutilizan al obrero para su tra
bajo de descargador de puerto (sentencia de 10 de diciembre de 1930); 
fractura de un pie, con disminución de su capacidad funcional en un 15 
por 100 (sentencia de 2 de febrero de 1931); limitación del movimiento 
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de un brazo, que el lesionado no puede levantar más que a la altura en 
que queda paralelo al suelo (sentencia de 30 de noviembre de, 1931),^ 
anquilosis parcial de la articulación de los dos hombros (sentencia de 7 de 
octubre de 1932); limitación de movimientos del brazo derecho y dismi
nución de fuerza en el mismo (sentencia de 20 de enero de 1933); rotura 
del tendón del dedo medio derecho (sentencia de 13 de mar^o de 1933), 
y fractura de las costillas segunda y tercera, con sus correspondientes car
tílagos, y de la extremidad exterior de la clavícula, con subluxación de 
las cuarta y quinta costillas, todas del lado izquierdo, lo que, según de
claración del juzgado, imposibilita al obrero para dedicarse al rudo ofi
cio de cargador en general (sentencia de 27 de niar^o de 1933), 

Sentencias que califican de incapacidad parcial, para el oficio de car
gador, lesiones que impiden realizarlo: impotencia funcional de un pie, 
con falta de movimientos de pronación y supinación (sentencia de 9 de 
enero de 1929); extirpación de un riñón, motivada por caída—el T r i 
bunal Supremo había denegado toda indemnización al obrero en sen
tencia de 7 de mayo de 1930, antes citada, porque tal lesión no figu
raba en el art. 249 del Código del Trabajo entre las que constituyen i n 
capacidad parcial; el obrero volvió a reclamar por el mismo concepto al 
cabo del año, alegando no poder trabajar como antes, demanda que pros
peró, no obstante el fallo absolutorio precedente; en realidad, el Supremo 
revisó la sentencia anterior, aunque dijese estimar como nuevo el hecho 
de la incapacidad ya alegada, que antes había denegado, y que ahora cali
fica de parcial, no obstante ser total, porque impedía al obrero seguir en su 
oficio de estibador—(sentencia de 24 de junio de 1931), y fractura de 
la tibia de la pierna derecha, con consolidación defectuosa y deformidad 
de la articulación tibio-peroneo-tarsiana, desviación del pie hacia afue-
ja, limitación de todos los movimientos de esa articulación y con dolores, 
sin que pueda dedicarse el obrero a su oficio de estibador, según el Su
premo (sentencia de 10 de junio de 1932). 

Orientadas en el sentido de los preceptos legales, pueden citarse estas 
sentencias: la de 17 de enero de 1923, que califica de incapacidad par
cial la pérdida de dos falanges del índice izquierdo, que impide al obrero 
cargador realizar alguno de los trabajos a que se dedicaba; la de 26 de 
mano de 1924, que estimó como constitutiva de incapacidad total para 
la profesión la pérdida de la función de todos los dedos de la mano 
izquierda, que quedaron en forma de garra, replegados hacia la palma; 
la de 12 de junio de 1926, que calificó como parcial la incapacidad pro
ducida por impotencia funcional por retracción de los flexores de los 
dedos anular y meñique izquierdos; la de 7 de noviembre de 1927, que 
conceptuó el mismo grado de incapacidad por la pérdida de la úl t ima 
falange del dedo medio y de parte de la del índice de la mano izquierda. 
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y la de 5 de octubre de ¡931, que declaró total para el oficio de cargador 
de carbón la incapacidad producida por la pérdida funcional del pie 
uerecho y de los elementos necesarios para la sustentación y progresión. 

Pueden considerarse como un mismo oficio los trabajos de construc-
ctán o reparación de vías férreas, carreteras, presas, barcos, etc., que, sin 
especial habilidad de los obreros que los realizan, sólo requieren esfuerzo 
corporal. En estas ocupaciones la jurisprudencia ofrece los siguientes 
casos, en que, no obstante haber incapacidad permanente, estimó que 
no existía inutilidad alguna y denegó toda indemnización: pérdida 
completa funcional del pie izquierdo (sentencia de 25 de noviembre 
de 1925); fractura de la primera vértebra lumbar y lesiones en la re
gión dorsal, que produjeron una espondilitis o gibosidad que, según el 
Jurado, impedía al obrero dedicarse parcial y permanentemente a su 
trabajo (sentencia de 18 de mar^o de 1927); fractura de clavícula con 
disminución del 67 por 100 de la capacidad laboral (sentencia de 25 de 
octubre de 1927); luxación del primer metatarsiano derecho, que quedó 
votado sobre su eje, con la cara inferior hacia la cara interna (sentencia 
de 20 de marzo de 1929); semianquilosis de la articulación tibio-astrá-
galo-calcánea, con acortamiento de tres centímetros de la pierna dere
cha, que no impide el movimiento total del órgano afectado, pero que. 
según el Jurado, incapacita parcialmente (sentencia de 26 de octubre 
de 1931); disminución de la potencia prensora de la mano izquierda en 
un 15 ó 20 por 100 de su normal capacidad (sentencia de 23 de noviem
bre de 193.1); pérdida del pulgar izquierdo (sentencia de 26 de diciem
bre de 1931); artro-artritis deformante del codo izquierdo, con tenden
cia a la anquilosis de la articulación, que limita los movimientos del 
brazo izquierdo y disminuye la capacidad para el trabajo (sentencia de 
25 de noviembre de 1932); disminución de los movimientos de extensión 
y flexión de la muñeca derecha y dificultad en la flexión del dedo índice 
(sentencia de 23 de mar^o de 1933). 

En el oficio genérico de peón, la jurisprudencia ha denegado indemni
zación por no estimar la existencia de incapacidad permanente de nin
guna clase a un obrero que resultó con impedimento funcional del pie 
izquierdo que disminuía parcialmente su capacidad (sentencia de 9 de 
diciembre de 1925); a otro que sufrió ablación de un testículo, motiva
da por traumatismo (sentencia de 9 de febrero de 1927); a otro obrero 
que sufrió fractura de la segunda falange del anular izquierdo, habiendo 
declarado el Jurado ser indispensable para su oficio (sentencia de 7 de 
junio de 1927); a otro que, por fractura del fémur izquierdo, quedó 
con pérdida de elementos precisos para la sustentación y progresión (sen-
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tencia de 8 de noviembre de 1927); a otro que resultó con disminuciórt 
funcional de los dedos medio, anular y meñique de la mano izquierda 
(sentencia de 23 de abril de 1928); a un bracero que, por acortamiento 
de la pierna, no puede realizar de modo constante algunas de las ope
raciones de su trabajo habitual (sentencia de 27 de diciembre de 1928); 
a un peón que, cogido entre dos vagones, sufrió fractura de la apófisis 
espinosa de la cuarta vértebra dorsal, con hundimiento probable, y an-
quilosis de la columna vertebral, que inutilizaba para el trabajo habi
tual, según declaró la sentencia del Tribunal inferior (sentencia de 11 
de octubre de 1929); a otro peón que quedó con acortamiento de cinco 
a seis centímetros de la pierna izquierda, con rotación del miembro ha
cia afuera (sentencia de 16 de noviembre de 1929); a otro que, con l i 
mitación de los movimientos de flexión y abducción de la fuerza muscu
lar del brazo derecho, tenía disminuida su capacidad para levantar pe
sos fuertes (sentencia de 11 de febrero de 1930); a otro peón con an-
quilosis de la muñeca derecha que le impedía hacer esfuerzos de presión 
digital (sentencia de 27 de febrero de 1930); a otro que, por limitación 
de los movimientos de elevación del brazo por encima del nivel del hom
bro y de los de extensión hacia atrás, quedó inútil para su oficio (sen
tencia de 1 de diciembre de 1932); a otro que, según declaró el Jurado, 
estaba impedido de seguir trabajando en su oficio por anquilosis de los 
dedos medio e índice izquierdos (sentencia de 9 de diciembre de 1932); 
a otro peón calificado al que la fractura incompleta de- la columna ver
tebral en su región lumbar produjo una cifosis permanente, con entor
pecimiento de los movimientos de flexión del tronco necesarios al tra
bajo a que se dedicaba y disminución de su aptitud (senteTicia de 18 de 
febrero de 1933), y a otro peón que sufrió fractura de los huesos de la 
pelvis, en la región pubiana, con perforación de la vejiga, que dejó una 
gran cicatriz hipogástrica con un pequeño flemón que, al perforarse, deja 
salir orina, cistitis y pérdida de inserciones musculares en el pubis y de 
tejidos musculares, con la consiguiente atrofia que limita los movimien
tos de flexión, quedando totalmente imposibilitado, según el veredicto, 
para su trabajo profesional (sentencia de 22 de febrero de 1933). 

Contrasta con este criterio desestimatorio de toda indemnización—fun
dado, como siempre, en que las lesiones no están mencionadas en el re
glamento, pese a la notoria incapacidad resultante—otras sentencias dic
tadas con referencia a obreros peones. La de 20 de junio de 1927 estimó 
con acierto que era incapacidad total para ese oficio el acortamiento de 
la pierna izquierda, con escoliosis o desviación lateral de la columna ver
tebral y dilatación viciosa derivada del volumen del callo; la de 4 de 
octubre de 1929 calificó del mismo modo la pérdida de las primera y se
gunda falanges del dedo medio, faltando al obrero el índice y el pulgar 
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de la misma mano, perdidos en otro accidente anterior; la de 24 de marzo 
de 1932 califica también de total para el oficio la incapacidad originada 
por callo exuberante, con anquilosis de la articulación tibio-peroneo-tar-
siana del lado derecho, que ha disminuido casi por completo los movi
mientos de flexión y extensión del pie, careciendo el lesionado de los ele
mentos indispensables para la sustentación y progresión, y necesitando 
apoyarse en un bastón al andar; la de 6 de junio de 1932, que reputa 
incapacidad absoluta para todo trabajo la artritis t raumática sufrida por 
un gañán en la articulación de la rodilla derecha, y que privó de función 
al miembro lesionado, y la de 22 de noviembre de 1932, que en caso aná
logo al anterior calificó la misma lesión sufrida por otro gañán de inca
pacidad permanente, aunque sólo total, para su oficio. 

También es ocupación no especializada la de mo^o de almacén. La 
jurisprudencia, con el criterio incomprensivo de la ley, ha denegado toda 
indemnización a un operario de ese tipo, que sufrió orquitis traumática, 
que impide hacer esfuerzos (sentencia de 7 de febrero de 1928), y a otro 
mozo, que perdió el dedo gordo y dos falanges del segundo del pie izquier
do, lesiones que le imposibilitaron para realizar todos los trabajos de su 
oficio (sentencia de 30 de octubre de 1928). En cambio, la pérdida de fun
cionamiento del brazo derecho y muñeca del mismo lado ha sido califi
cada de incapacidad total en la sentencia de 12 de enero de 1933. 

Sin expresión de categoría profesional, y con referencia a un obrero 
de fábrica de electricidad, la sentencia de / / de febrero de 1927 no con
sideró protegible la amputación del dedo medio del pie derecho, que, 
según el juez, disminuía la capacidad funcional para el trabajo. Tampoco 
estimó indemnizable el Tribunal Supremo, en sentencia de 19 de octubre 
de 1927, la limitación de los movimientos del brazo derecho y dilatación 
del músculo cardíaco, sufridas por caída de un poste por un instalador de 
cables eléctricos, trabajo que no podría volver a realizar con tales im
pedimentos. El mismo criterio reglamentario inspira a la sentencia de 
15 de marzo de 1930, que niega a un electricista toda indemnización por 
la incapacidad consistente en la limitación de los movimientos de flexión 
y extensión de un pie. 

El oficio de carretero ha motivado mayor número de sentencias, si bien 
en la casi totalidad de ellas se aplica el criterio reglamentario sin estable
cer relación alguna con el trabajo que dicha ocupación requiere; fuerza 
muscular y, sobre todo, marcha normal del obrero. Un obrero que no 
pueda andar bien estará imposibilitado para el oficio de carretero. No lo 
aprecia así el Tribunal Supremo, que calificó sólo de incapacidad parcial: 
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una cojera pronunciadísima de la pierna izquierda e impotencia funcio
nal muy acentuada para todo trabajo que requiera la locomoción o sus
tentación, con pérdida funcional del pie izquierdo (sentencia de 13 de 
abril de 1926); la reducción de volumen del pie derecho y bloque de 
anquilosamiento, que priva el funcionalismo (sentencia de 26 de octubre 
de 1927); la pérdida funcional del pie derecho y la de los elementos in
dispensables de sustentación y progresión, con acortamiento de la pierna, 
que impiden el trabajo habitual (sentencia de 22 de noviembre de 1927); 
la viciosa consolidación de la fractura del fémur izquierdo, que produjo 
cojera (sentencia de 4 de diciembre de 1928), y la fractura del fémur de
recho, cerca de la articulación coxo-femoral, viciosamente consolidada, 
que ocasionó un acortamiento de la pierna, con anquilosis completa de 
la articulación de la rodilla y desviación hacia fuera del pie derecho, im
pidiendo al obrero la locomoción y progresión, que tiene que realizar con 
auxilio de muletas (sentencia de 29 de diciembre de 1932). 

Esos obreros cobraron una indemnización inferior a su incapacidad; 
pero, al fin, obtuvieron alguna compensación. No menos inútiles para su 
oficio se hallan estos otros carreteros a quienes el Tribunal Supremo les 
niega toda indemnización: lesionado con fractura del tercio inferior del 
fémur derecho, viciosamente consolidada, con artritis consecutiva de la 
articulación, que influye en los movimientos de flexión y extensión, con 
acortamiento de la pierna, que impide andar y sostenerse en posición ver
tical (sentencia de 24 de noviembre de 1927); lesionado con deformidad, 
que le impide la progresión (sentencia de 7 de enero de 1930); lesionado 
con fractura y extirpación del menisco, productoras de limitación de mo
vimientos de la rodilla derecha, pudiendo andar con bastón y sostenerse 
en pie (sentencia de 12 de noviembre de 1931). 

Otras clases de lesiones sufridas por carreteros tampoco han sido con
ceptuadas como incapacidad permanente, no obstante sus efectos l im i 
tativos o impedientes para ese oficio: por ejemplo, la parálisis del pulgar 
izquierdo (sentencia de 11 de mayo de 1925); la fractura de la clavícu
la con limitación funcional del miembro (sentencia de 12 de febrero 
de 1930), y la impotencia absoluta de la mano izquierda y la disminu
ción funcional de dos dedos de la derecha (sentencia de 13 de febrero 
de 1930). 

Todavía hay un caso más lamentable que los anteriores. El de un 
carretero que por traumatismo sufre la fractura del cráneo, quedando 
con disminución de agudeza visual y con trastornos secundarios o ter
ciarios del cerebro que le impiden dedicarse a todo trabajo (sentencia 
de 30 de abril de 1931). El Tribunal Supremo le niega toda indemni
zación, no obstante su inutilidad absoluta, porque las lesiones orgánicas 
y funcionales han de ser ocasionadas por acción mecánica, según el re-
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glamento, "lo que aquí no consta". Sin duda, la mecánica para el T r i 
bunal es 1^ acción de las máquinas y no aquella parte de la física que 
trata del movimiento y de las fuerzas que pueden producirlo considera
das con toda generalidad, error en que ha incurrido alguna otra vez y 
por el cual pierde el traumatismo hasta sus efectos reglamentarios. 

Son de citar, como mantenedoras de más justa doctrina, las senten
cias de 27 de junio de 1927, que califica de incapacidad total para el ofi
cio de carretero el defecto funcional de la pierna derecha en su totalidad; 
la de J6 de mayo de 1928, que reputa parcial la incapacidad por pér
dida de un dedo de la mano izquierda, indispensable para el trabajo, y 
la de 5 de fehero de 1929, que, con relación a un mozo de caballos, ocu
pación de menor esfuerzo que la de carretero, estima también como par
cial la incapacidad producida por dificultad en la marcha e imposibi
lidad de hacer fuerza con el pie. 

Visión perfecta y destreza en los movimientos de pies y manos son 
condiciones físicas precisas para el oficio de conductor de automóviles, 
a más de la rápida reacción mental que permita salvar obstáculos ines
perados en la marcha. Es frecuente en este oficio un tipo de accidente 
de trabajo que produce una lesión característica: fractura del antebra
zo o de la muñeca por golpe de la manivela cuando se escapa de la mano 
del obrero que pone en marcha el motor. Sin consideración a las men
cionadas condiciones, necesarias para el buen desempeño del oficio, la 
jurisprudencia ha declarado que no constituyen incapacidad permanente 
de ninguna clase: la anquilosis de la muñeca derecha por fractura del 
radio (sentencia de 12 de junio de 1925); la fractura del cubito y radio 
derechos (sentencia de 16 de noviembre de 1928), y la anquilosis de los 
dedos medio y anular de la mano derecha, que aminora en la mitad el 
rendimiento del lesionado en el oficio (sentencia de 1 de febrero de 1932). 
Y que sólo originan incapacidad parcial para el oficio de ayudante de 
chauffeur las siguientes lesiones: amputación traumática del dedo meñi
que, anquilosis y deformación del anular, dificultad en la flexión del dedo 
medio de la mano izquierda, cuya integridad declaró el Jurado indis
pensable para el oficio, y lesiones en la mano derecha que dificultan la 
flexión, quedando el obrero, según el veredicto, imposibilitado para su 
trabajo habitual (sentencia de 23 de octubre de 1931). 

La buena doctrina se manifiesta en la sentencia de 22 de abril de 1933, 
que califica de incapacidad parcial la pérdida de las falanges primera 
y segunda del dedo índice, de la tercera del medio y anquilosis de la 
parte superior de este dedo, apreciando que con ello tiene el obrero dis
minuida su aptitud. 

Entre oficios que suponen, especialización del trabajo figura el meta-
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¡úrgico. Huelga decir que sólo la aplicación de los preceptos legales per
mite la flexibilidad necesaria para la calificación de la incapacidad per
manente y de sus clases y que cuanto mayor es la especialización más 
se yerra al prescindir de esos preceptos. 

El trabajo de los ajustadores mecánicos requiere gran precisión de 
manos y visión binocular perfecta, sin las cuales no puede realizarse. 
Cl tono general de la jurisprudencia no responde a ese criterio. La an-
quilosis del dedo medio derecho y sus falanges, por rigidez completa del 
mismo, y la anquilosis del índice derecho, lesiones que, según los vere
dictos, impiden a los obreros dedicarse a su profesión, son reputadas por 
'A Supremo como constitutivas sólo de incapacidad parcial (sentencias 
de 30 de diciembre de 1925 y 17 de abril de 1931). Y aún es mayor la 
equivocación al no conceptuar incapacidad permanente alguna la pér
dida del pulgar izquierdo, que notoriamente impide continuar ese oficio 
(sentencia de 5 de octubre de 1925). En cambio, está justificada la de
claración de incapacidad parcial por reducción visual en un ojo (senten
cia de 9 de jul io de 1924), y de total para la profesión por anquilosis 
de la mano izquierda (sentencia de 15 de febrero de 1923). 

En el oficio de forjador mecánico, la lesión del dedo meñique izquier
do en forma de gancho, con notable disminución de aptitud (sentencia 
de 3 de mayo de 1927), y la reducción del 80 por 100 de la visión (sen
tencia de 31 de diciembre de 1928), no se han estimado incapacidad per
manente. 

En el de mecánico tampoco se ha conceptuado incapacidad profesio
nal la lesión trapecio-metacarpiana derecha, productora de inutilidad 
parcial y que representa funcionalmente más que la pérdida de la segun
da falange del pulgar y un poco menos que la pérdida total del mismo 
(sentencia de 4 de junio de 1926); ni la pérdida de las falanges segunda 
y tercera del índice derecho (sentencia de 27 de mayo de 1927); ni la pér
dida anatómica de los tres dedos medios del pie izquierdo y funcional 
de los restantes, que, según el veredicto del jurado, impiden al obrero rea
lizar su trabajo (sentencia de 25 de junio de 1931); ni la fractura vicio
samente consolidada del radio, que dificulta los movimientos del ante
brazo izquierdo, imposibilitando el ejercicio de la profesión (sentencia 
de 12 de febrero de 1932); ni la pérdida del movimiento de flexión del 
dedo índice izquierdo, al nivel de la segunda con la tercera falange, e i n 
flamación de la articulación metacarpo-falángica del mismo dedo (sen
tencia de 20 de abri l de 1933). Con igual criterio restrictivo se han cali
ficado como incapacidades parciales, en vez de totales, para el oficio de 
mecánico, las siguientes lesiones: la anquilosis de la segunda falange del 
dedo medio derecho, que queda en forma de gancho (sentencia de 20 de 
junio de 1927), y la de todos los dedos de la mano izquierda, especial-
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mente el índice y el pulgar (sentencia de 23 de mar^o de 1928). Con
trasta con esta doctrina la de la sentencia de 8 de mario de 1926, que 
declaró la incapacidad total de un mecánico para su profesión por anqui-
losis con incurvación del dedo medio derecho, que afecta a los inmedia
tos y a los tendones del carpo, con debilitación de la energía aprehensora. 

En el oficio de metalúrgico en general se ha negado indemnización, 
por estimar que no constituían incapacidad permanente de ninguna clase: 
la anquilosis del meñique izquierdo, que impide al obrero algunas labo
res y retarda otras (sentencia de 7 de abril de 1927), y la anquilosis com
pleta de las articulaciones falángicas de los dedos anular y medio, con 
anulación completa de sus funciones y, por efecto de su rigidez, dismi
nución de los movimientos del meñique y del índice, todos de la mano 
izquierda (sentencia de 17 de junio de 1931). 

Sólo se registra una sentencia sobre calificación de incapacidad de un 
montador de construcciones mecánicas: la de 27 de diciembre de 1932. 
Padecía el obrero atrofia del hombro derecho, que integra una pérdida de 
movimientos y falta de fuerza del miembro lesionado, lesiones que, según 
el veredicto, incapacitaban parcialmente para ese oficio. El Supremo re
chaza el concepto de incapacidad profesional, porque las lesiones no figu
ran en el reglamento, que es la razón constantemente utilizada contra el 
hecho notorio de la inutilidad. 

En la industria textil, la jurisprudencia es más conforme con la ley. 
Salvo una sentencia de 10 de febrero de 1925, que no reputa incapaci
tado a un tejedor que sufre el corte del tendón principal del índice de
recho, las demás amparan lesiones que disminuyen la aptitud profesional. 
He aquí los casos resueltos en este sentido: obrera textil que pierde el 
meñique izquierdo, incapacidad parcial (sentencia de 13 de febrero de 
1926); obrera en yute, con inutilidad del índice derecho, que alcanza a 
la mano, incapacidad total (sentencia de 3 de mayo de 1927); tejedor con 
rigidez del pulgar izquierdo, incapacidad total (sentencia de 19 d.e no
viembre de 1929); mechera textil que pierde los tendones extensores, con 
la consiguiente atrofia e impotencia funcional del pulgar izquierdo, inca
pacidad total (sentencia de 4 de jul io de 1931); hiladora que pierde la 
flexión del índice izquierdo y el tacto y la aprehensión, incapacidad total 
(sentencia de 16 de octubre de 1931). 

En el oficio de mosaiquista no fué indemnizado un obrero que sufría 
lesiones en ambas manos por dermitis química, que le imposibilitaba para 
dedicarse a su trabajo habitual (sentencia de 14 de febrero de 1930), fallo 
que constituye una excepción de la doctrina constante del Tribunal Su-
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premo, amparando la enfermedad profesional, con completa abstracción 
del reglamento. 

La jurisprudencia, supeditada a éste, como de ordinario, en accidentes 
sufridos por operarios de la imprenta, ha denegado indemnizaciones que 
eran procedentes con arreglo a la ley. La anquilosis fibrosa parcial de la 
articulación de la primera con la segunda falange y total de la de ésta 
con la tercera del dedo índice izquierdo, que, según el juez, impedía al 
obrero impresor reanudar su trabajo, no se consideró como incapacidad 
permanente, no obstante ser total profesional (sentencia de 13 de febre
ro de 1924). La disminución funcional de la mano izquierda por anqui
losis de todos los dedos de la misma, especialmente el pulgar y el índice, 
faltos de fuerza, cuya situación equivalía a su pérdida, conforme declaró 
también el juzgado, se conceptuó sólo como incapacidad parcial para el 
trabajo de ayudante de máquinas de imprimir, siendo así que tales lesio
nes impiden reanudar tal ocupación (sentencia de 23 de marzo de 1928). 
La limitación funcional de la segunda falange del pulgar derecho en un 
obrero impresor no fué tampoco indemnizada, no obstante la disminu
ción de aptitud que tal defecto implica y que impone conceptuarla inca
pacidad parcial (sentencia de 5 de febrero de 1929). 

Diversos oficios en relación con maquinaria han dado lugar a sen
tencias igualmente alejadas de la letra de la ley. 

Fogoneros: la dificultad funcional de una mano no constituye inca
pacidad permanente (sentencia de 23 de abril de 1927); tampoco lo es 
la fractura del omóplato mal consolidada, con limitación de movimien
tos del brazo izquierdo (sentencia de 27 de enero de 1930). Este criterio 
pugna con el establecido en sentencia de 2 de jul io de 1931, que califica 
de total la incapacidad de un fogonero por pérdida de la flexión perma
nente de los dedos anular y medio de la mano derecha y la anquilosis in
completa de la articulación de la muñeca, y en sentencia de 9 de enero 
de 1933, que hizo igual calificación de la anquilosis del pulgar derecho, 
que impide los movimientos de la mano. 

Tratándose de un ayudante de maquinista, la sentencia de 23 de 
mar^o de 1928 reputó solamente parcial la incapacidad por anquilosis 
de todos los dedos de la mano izquierda, especialmente el índice y el 
pulgar; de un obrero en fábrica de hielo, la sentencia de 16 de febrero 
de 1932 estimó que la fractura de los metatarsianos segundo y tercero 
del pie izquierdo, que disminuía la capacidad para el trabajo, no era 
indemnizable, porque no figuraba tal lesión en el reglamento; de un 
aprendiz en fábrica de herraduras—niño de trece años—, que perdió los 
dos pulgares, sólo indemnizó como incapacidad total la sentencia de 13 
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de abril de 1926, sin advertir la imposibilidad de aprehensión que esa 
doble mutilación implica; de un troquelador de jabón, la sentencia á?. 
23 de febrero de 1926 negó toda reparación económica por la pérdida 
del índice izquierdo, a pesar de que disminuía la capacidad para el tra
bajo, doctrina opuesta a la de la sentencia de 13 de mayo de 1925, que 
calificó de incapacidad parcial una lesión de menor importancia—péi-
ttida de la primera falange y de parte de la segunda del dedo meñique 
izquierdo, sufrida por una obrera del mismo oficio—; de obreros pana
deros, la sentencia de 2 de enero de 1925 conceptuó que la fractura de 
todas las falanges de los dedos de la mano derecha, cogida entre los ci
lindros amasadores, no era incapacidad permanente de ninguna clase; 
la de / de diciembre de 1925 declaró que tampoco lo era la anquilosis 
de las articulaciones falángicas del dedo medio izquierdo, con impoten
cia de los movimientos de flexión, lesiones sufridas por otro obrero pa
nadero; la sentencia de 12 de junio de 1928 juzgó incapacidad parcial 
la anquilosis de cuatro dedos de la mano izquierda, no obstante haber 
declarado la sentencia del inferior que no podía dedicarse el lesionado 
a su ocupación habitual de panadero, y sin recordar que en caso análogo 
—destrucción de los tendones flexores de los dedos, también de la mano 
izquierda—, en obrero del mismo oficio, y produciendo igual resultado, 
había calificado la lesión como incapacidad total (sentencia de 30 de 
junio de 1925); la de 20 de febrero denegó toda indemnización por el 
mismo concepto a un panadero maquinista que, por consecuencia dei 
accidente, vió disminuida la actividad funcional de su brazo izquierdo; 
tratándose de obrero harinero, la sentencia de 25 de noviembre de 1925 
niega que constituya incapacidad permanente la anquilosis incurable de 
las articulaciones metacarpo-falángicas de los dedos anular y medio de 
la mano derecha, que limita su aptitud para ciertos trabajos, y la de 2 
de diciembre de 1926 considera no más que parcial la pérdida funcional 
del pie izquierdo para la sustentación y progresión que impide el tra
bajo habitual de maquinista de fábrica de harinas. 

En oficios marít imos, la jurisprudencia dicta fallos distanciados igual
mente de la ley. No es incapacidad alguna, para un patrón de remolca
dor, la fractura de la muñeca, que le priva de fuerza para la presión 
(sentencia de 31 de octubre de 1928); la inutilidad de la mano para el 
trabajo habitual de pescador no pasa de incapacidad parcial (sentencia 
de 8 de octubre de 1931); calificación ésta atribuida a la amputación de 
las falanges segunda y tercera del pulgar derecho sufrida por un ma
rinero (sentencia de 24 de noviembre de 1925). 

Por la constante aplicación del criterio reglamentario, un obrero l im
piador de fondos de buques, que pierde prácticamente por completo la 
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visión de un ojo, no es indemnizado (sentencia de 10 de diciembre de 
1929); ni lo es un picapedrero, que sufre reducción a un cuarto de visión 
de un ojo, teniendo ya el otro en igual estado (sentencia de 24 de d i 
ciembre de 1930); n i un calderero con anquilosis del índice derecho, con 
disminución de aptitud para el oficio (sentencias de 5 de mar^o de 1926 
y 25 de febrero de 1932). 

Y la razón es siempre la misma: la supeditación del juicio a precep
tos aislados del reglamento que pugnan con el texto de la ley. Es decir, 
la apreciación de la incapacidad por la clasificación de las lesiones que 
aquél formula, sin atender al oficio, como la ley establece. A tal punto 
llega la desconsideración al factor profesional, que en bastantes senten
cias ni siquiera se menciona la ocupación de la víct ima; en muchas sólo 
se cita como circunstancia accidental, como dato relativo a la personali
dad del lesionado o como detalle de la ocurrencia del accidente, y en muy 
pocas se establece el nexo entre el trabajo que el obrero realizaba y la 
lesión que padece. 

La obsesión reglamentaria ha dado lugar a una supervaloración del 
concepto jurídico de la incapacidad. Es frecuentísimo rechazar las de
claraciones del veredicto sobre el hecho de que las lesiones impiden ai 
obrero reanudar el trabajo habitual o disminuyen su aptitud para el 
mismo, atribuyendo a estas afirmaciones un alcance invasor de la com
petencia del juez para la aplicación de la ley. Y como no hay manera de 
distinguir entre el concepto de hecho—que compete al Jurado—y el con
cepto jurídico—que es función del juzgador—, resulta un equívoco mer
ced al cual la eficacia de las declaraciones del veredicto queda a la apre
ciación del Tribunal Supremo. Pero este tema es de orden procesal; re
quiere un estudio específico, y sólo se apunta aquí como demostración 
de la desviada trayectoria de la jurisprudencia, que, ciertamente, tam
poco es uniforme en tal orientación, aunque sean más numerosas las que 
limitan el alcance del veredicto que las que proclaman la necesidad de 
atenerse a él como única fuente de declaraciones de hecho, base de las 
de derecho. 

R e i n s t a u r a c i ó n del precepto legal . 

Que el verdadero y recto sentido de la incapacidad permanente no 
es el del reglamento de 1922, sino el de la ley, tiene actualmente una de
mostración rotunda. Por decreto de 12 de junio de 1931, elevado a ley 
en 9 de septiembre siguiente, se hizo extensiva a la agricultura la ley de 
accidentes de 1922, con arreglo a las bases que el decreto establece, nin
guna de las cuales modifica los preceptos definidores de las diversas cía-
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ses de incapacidades. Para aplicar esa ley se ha aprobado, en 25 de agos
to de 1931, el reglamento correspondiente, el cual reproduce literalmente 
los preceptos de la ley sobre las varias clases de incapacidad permanente, 
como lo hacía también el reglamento de 1922. Y, sin embargo, ya no 
será posible mantener la consabida doctrina de que la ley sólo contiene 
una definición genérica de las incapacidades y de que para indemnizar
las hay que atenerse a los preceptos específicos del reglamento, sin que 
puedan calificarse como incapacidad lesiones en él no enunciadas expre
samente. Para obstruir esta doctrina, el citado reglamento ha hecho una 
sencilla declaración en el texto de los artículos 53, 54 y 55, que son los 
concernientes a las incapacidades permanentes. En el 53 reproduce ia 
definición legal de la parcial para el trabajo habitual, que es la que pro
duce una- inutilidad que disminuye la capacidad profesional, y luego 
enumera las lesiones que, en todo caso, constituyen tal incapacidad; y 
en los 54 y 55 repite los preceptos legales de la total profesional y de 
la absoluta para todo trabajo, y menciona a continuación las lesiones 
que especialmente las producen, con lo cual no debe ofrecer ya duda 
alguna que esas enumeraciones no son limitativas, sino enunciativas o 
ejemplares, esto es, que toda lesión, que cualquier lesión, como siempre 
ha dicho la ley, es susceptible de causar incapacidad permanente, parcial 
o total, para la profesión, o absoluta para todo trabajo. 

Así lo ha entendido, al parecer definitivamente, la jurisprudencia, 
aplicando el art. 53 del precitado reglamento, cuyo texto "evidencia 
—sentencia de 30 de diciembre de 1933—que los casos de lesiones que 
menciona no son limitativos, sino meramente enunciativos, y que el juz
gador puede añadir a ellos otros semejantes en los que se produzca dis
minución en la capacidad para el trabajo habitual del obrero", princi
pio que no constituye modificación alguna, como afirma el mismo fallo, 
del criterio legal precedente, porque la ley de 1931 no ha modificado ni 
una sola letra del texto de la de 1900. Lo que cambió fué la doctrina 
jurisprudencial, desviada desde 1922 hacia una interpretación incorrecta 
de la ley y del reglamento. 

El texto refundido en 8 de octubre de 1932 de la ley de accidentes del 
trabajo en la industria para incorporar al texto de la de 1922 la inno
vación de indemnizar con renta y no con capital y de implantar el se
guro obligatorio para los riesgos de incapacidad permanente o muerte, 
mantiene también en su literalidad el texto definidor de las categorías de 
esa incapacidad. Y el reglamento de 31 de enero de 1933, dictado para su 
aplicación, reproduce, en sus artículos 13, 14 y 15, los preceptos legales 
sobre conceptuación de las tres incapacidades permanentes, añadiendo a 
continuación las lesiones que en todo caso, o especialmente tienen tal con
sideración, fórmula igual a la empleada en el reglamento de la agricul-



- 4 8 -

tura, que evitará en lo sucesivo la repetición del lamentable error de in
terpretación en que a partir de 1922 se funda la jurisprudencia. 

Y aún añade más el nuevo reglamento, con laudable propósito aclara
torio de la forma de calificar la incapacidad parcial. Luego de definirla, 
introduce el siguiente párrafo: "En la valoración se tendrá en cuenta, 
además de la lesión, el oficio o profesión del accidentado, considerando 
si se trata de jornaleros y trabajadores no calificados o de profesiones u 
oficios que precisan principalmente los miembros superiores, o de profe
siones que precisan principalmente los miembros inferiores, o de oficios y 
profesiones de arte y similares que requieren una buena visión y una gran 
precisión de manos, o de otro oficio o profesión especializados". Esta nor
ma reglamentaria no implica novedad alguna, puesto que se acomoda a 
la definición legal de la incapacidad para el oficio h a b ü m l ; pero, visto 
el fracaso de las fórmulas introducidas en la reforma de la ley en 1922 
para asegurar la adecuada inteligencia de la ley, se ha considerado in-^ 
dispensable resaltar el principio, oscurecido por la jurisprudencia, según 
el cual la incapacidad profesional no consiste en la lesión en sí misma, 
sino en la lesión relacionada con el oficio de la víctima del accidente. 

Y ei efecto ha sido inmediato. Abandonando la tesis tan reiteradamen
te proclamada de que sólo las lesiones descritas en el reglamento produ
cían incapacidad de derecho indemnizable, aunque existiese incapacidad de 
hecho, el Tribunal Supremo, llamado a resolver un caso de incapacidad 
permanente con aplicación del art. 248 del código del trabajo, ha sen
tado la afirmación de que tal incapacidad ha de apoyarse a la vez en la 
lesión sufrida por el obrero y en la profesión u oficio a que éste se dedi
case habitualmente (sentencia de 19 de octubre de 1933). 

Superada la contradicción de las resoluciones por la reinstauración del 
principio diáfano de la ley, hay que confiar en que, al aplicarse la vigente, 
se aprecie el concepto de incapacidad permanente profesional con toda la 
amplitud que requieren los factores que la determinan. 

Defectos del vigente Reglamento que debe corregir 
la jurisprudencia. 

Todavía tendrá que vencer la jurisprudencia otros obstáculos para la 
adecuada aplicación de la ley en orden a la incapacidad permanente, na
cidos de la defectuosa redacción de otros artículos del actual reglamento. 

El Tribunal Supremo, con insuperable acierto, ha venido proclaman
do, desde su sentencia de 77 de junio de 1903, que la enfermedad profe
sional constituye un accidente de trabajo y es indemnizable como tal en-
la cuantía que corresponda a la incapacidad que produzca, sea temporal 
o permanente, o a la muerte que origine, doctrina fundada en la inter-
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pretación del concepto legal de accidente, que la ley de 1900 expresó en 
términos amplios, comprensivos de toda lesión corporal que sufra el obre
ro en su trabajo, con ocasión del mismo o a consecuencia de él, siendo 
notorio que el principio del riesgo profesional ampara cualquier clase 
de daño proveniente del trabajo que se realice por cuenta ajena. Ese ro
tundo razonamiento, basado en el art. I.0 de la ley, ha prevalecido en 
todo caso, a pesar de que el reglamento de 1903 no aludía siquiera a la 
enfermedad profesional y de que el de 1922 lo hacía de modo insuficiente, 
restringiendo además su estimación en la misma forma que lo hace el 
reglamento hoy vigente. La jurisprudencia, en este punto, supo eman
ciparse de la norma reglamentaria en cuantos casos—con excepción de 
cinco—se sometieron a casación. El Tribunal Supremo ha contribuido así 

• al prestigio de la legislación española, que ofrece hoy el ejemplo de ser 
la más amplia de todas las similares extranjeras, no sólo por la conside
ración de la enfermedad profesional como accidente, sino por la protec
ción a toda enfermedad profesional. 

Porque, en efecto, el concepto de accidente de trabajo no lo circuns
cribe nuestra ley a que sea producido súbitamente ni por acción mecá
nica. Ocurra como quiera, de modo imprevisto o no, rápido o lento, por 
acción de fuerza exterior o por efectos internos, con violencia o sin ella, 
toda lesión que el obrero sufra en el trabajo es accidente indemnizable, 
entendiendo por lesión no un traumatismo, como cree el vulgo, sino "daño 
o detrimento corporal causado por una herida, golpe o enfermedad". 
como define la Academia española. Sin tener esto en cuenta, el reglamen
to vigente exige—art. 15, apartados / ) y g)—que las lesiones orgánicas 
o funcionales del corazón, aparatos respiratorio y circulatorio, digestivo 
y urinario, sean ocasionadas por acción mecánica del accidente, al efecto 
de considerarlas como incapacidad permanente absoluta, exigencia en 
pugna con la ley, cuya aplicación quedaría subordinada a tal condición. 
La enfermedad puede originarse en el ejercicio del trabajo por acción 
química, por un medio ambiente insalubre y aun por la forma misma 
en que la labor se realice. Lo más frecuente es que se produzca lentamen
te, mediante un proceso de incubación y desarrollo, a veces de larga du
ración, si bien esta característica no es esencial. La restricción reglamen
taria es antilegal, y es evidente que la oposición entre uno y otro texto 
deberá resolverse aplicando el precepto de la ley. 

Otro error del vigente reglamento es incluir esas lesiones orgánicas y 
funcionales en la categoría de la incapacidad permanente absoluta para 
todo trabajo, como si no pudiesen ocasionar otra clase de inhabilitación. 
Cierto es que el juzgador tiene la facultad de calificar la incapacidad 
determinando la clase correspondiente ai daño sufrido, facultad que el 
reglamento ha cuidado de destacar. Pero la mención de las lesiones cons-

4 
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litutivas de enfermedades entre las incapacidades absolutas típicas se 
presta a confusiones, pues suscita la duda de si tales lesiones no pueden 
originar ninguna otra clase de incapacidad. Conviene, por ello, preve
nirse contra tal supuesto, demostrando que yerra el reglamento al referir 
la enfermedad a la incapacidad absoluta. 

La verdad es que todo accidente de trabajo—y la enfermedad pro
fesional está comprendida en ese concepto en la ley española—pueda 
producir todas y cada una de las clases de incapacidad, desde la tem
poral a la muerte. Una enfermedad profesional es susceptible de curación 
dentro del año, y entonces la incapacidad será temporal, o puede ocasio
nar la inaptitud permanente, parcial, total o absoluta, o ser causa del falle
cimiento del obrero. En cada caso será aplicable la indemnización que 
corresponda. Estas posibilidades teóricas están comprobadas por la pro
pia experiencia, de la que en España se ha prescindido lamentablemente 
al comentar la legislación de accidentes. En efecto, la jurisprudencia 
registra todos los grados de incapacidad por enfermedades profesionales. 
Dos sentencias de 5 de julio de 1913 calificaron de temporal la incapa
cidad producida por intoxicación saturnina y fosfórica, y una de / / de 
mayo de 1923 indemnizó en igual grado una afección reumática. Las 
sentencias de 22 de octubre de 1924, de 23 de febrero de 1928, y dé 18 
de mar%o de 1933, reputaron parcial la incapacidad por intoxicación de 
plomo, y la de 10 de julio de 1917 tuvo el mismo criterio para indem
nizar un caso de parálisis producida por enfriamiento rápido, debido a 
!as malas condiciones del local. Estimaron como total profesional la in
capacidad por intoxicación saturnina la sentencia de 16 de abril de 1923, 
y por dermitis profesional, la de 27 de junio de 1927. Calificaron de ab
soluta la incapacidad por saturnismo las sentencias de 17 de junio de 
1903, 28 de jul io de 1913 y 29 de diciembre de 1925; por intoxicación 
sulfúrica, las de Í / de marzo de 1924 y 16 de marzo de 1927, y por po
liartritis reumática, la de 4 de mar^o de 1933. E indemnizaron por muerte 
del obrero a consecuencia de saturnismo, las sentencias de 29 de mayo 
de 1922, 6 de abril y 11 de mayo de 1927; de aspiración de gas de alum
brado, la de 12 de abril de 1927; de peste bubónica por contagio, la de 
13 de octubre de 1920; de bronconeumonía y síncope por frío artificial, 
las de 29 de noviembre de 1913 y 2 de diciembre de 1929; de infección 
intestinal, las de 6 y 16 de octubre de 1928, y de pulmonía congestiva 
por enfriamiento, la de 3 de octubre de 1929. 

Los obstáculos apuntados, y cuantos otros puedan presentarse en la 
resolución de las cuestiones sobre incapacidad permanente por accidentes 
del trabajo, deberán obviarse aplicando el elemental principio jurídico 
de que los reglamentos son ineficaces en cuanto se oponen a la ley, única 
norma de imperiosa observancia. La experiencia de treinta y tres años 
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realza la bondad de la doctrina jurisprudencial cuando se atiene a la ley 
y muestra que el error y la confusión de conceptos sólo surge cuando se 
plega al reglamento. Esta experiencia señala claramente el criterio a se
guir para que las víctimas del trabajo obtengan toda la protección co
rrespondiente a la clase de incapacidad permanente profesional que pa
dezcan, según el concepto de accidente y la definición de inutilidades 
que, adelantándose a su tiempo, el legislador español estableció en 1900, 
reprodujo en 1922 y ha reiterado en 1932. 
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ĉ ce 
U Tí 

© c ce 
-'55 

tí « 

I3* 

2 
& 
C 

O 0( 

9 ?! © 
tí 

•o o 
05 — 

tí-í » 
© fl 

tí o 

" ce 
e8 je 
a i 

b e * 

53 

"T; ce S * ^ 

(w a ce 
© 
© ' O tí 

a ee S OQ © OQ © *M 
O fc. c , 

ra &, © 

c 
! t í 
cS 

B 
o o 
o 

c 
I t í 
ed 

35 
O 

•a 
ce 

P4 
© 
h 
O 

'S o 

s a 

R 
o 3 
o 

« 3 
ce 

00 

tí 
o 
u 
o 

u 2 
ce 5 

S-2 =5 © © t, « -5 
o --s tí-

ce eí SH 

•~«a 
O — © 
© © -a 
U 
oi 
O I 

•a o 

fi 

o. 
© 

'a o 

ga 
ci 
0» 

.A © a 
O I 

ce % 



— 1 2 0 -

T3 OTS 
— Cu cS 

Ü © _ 
'—< & 

« es cr-
.2 «3 

? S * <* 
© S 2 — 

T3 - 4 
O a 03 03 

W 

ce 

• 

CJ " <u 
M — i -

2 § 

^ 9* eá ÍH 

o 
O 

a 
E=:2 

&t<8 «-, 

O C 
Ü -o O O 

o o S 

o 

-O 

^5 

<3 

C3 (D —« 

s ^ T3 CS 

0 

ai 

•r! o J« 

e • 

o S ü c 2 S.2 

ce . i 

J2 -O 

O) tn 

S.2 cí ® O) S ^ S 'tí 0Q CU 

«1-1 • « 

fe 

5b 
"55 
>-* ^ © 

o s a s , 0 o¡j 

» 0'5 

S C3 

tí tí 
03 

g a 

' O 
O 

— 5 

* i | ^ 
tí Í . j S 

05 j - ^ 
^2 C ® 
tí O tí 

H 

© ^ 2 05 

—• na g 
05 © 'OQ O cS 

O * eí „ tí 
-̂3 "tí _2 

*3 2 © .2 03 3 -tí tí S _.H 
03 2 ^ -00 P - en . u , c4 

cS g 

03 © 

^ o 
05 tí 

6 o 

< 
< Oí 
tu 
Q 
O cu 
UJ 

o 
«•o 
a-a 
> s 

H 

• 
O 

•i 

o 
C 
tí Gg a 

o -.a (S 

| o o 
o o 

a o o 
o 

a 
o 
CJ 
O 

a 
o 
o 

| 
ctf 

tí 
O 
e 
o 

I § 12 o 
- t í bo 
§ t í 

tí o 
B a 

© 
tí -

ce 

i? o 

05 oí 
o o 
c a 

© 

05 

tí fe O 

m 

o »—̂  

o 
tí 

tí o 
« a fe 

>> 

a ce © 



- 121 

8 

a-n ® 
Í-, ® " 

5, —> c6 

c © ?s 
es eS cr1 

© O 

ce o 

&-2 N 2 S 

h c 

ee " 

55 

e3 _0 

^ N 

C3 © 

03 

© ^ 
T3 ü 

C8 « 

- ® ^ ' © 
© rri^3 * ^ 

& g o STJ 

. © Tí © 

-3 O O rl tS 

© ' C 
^ S fl 

tí «> 
A « r w o 
B fe^ 

O "© © T3 

05 — 
© e3 c 

© 

a 2 © 
a « T3 

.5 n -^ 

.2 <? 
o" 5* 

o © •© 

o 
o 
•o 
Üm 

o 
SE o 

2; 

o 
o o 
o 

a, 
© 

h o 

'S 6 

_̂  
oí eo 

o 

© 
T3 

T3 O 
a 

fe 

g 

o 
o, 
S 

o 
X ! 

3* 
a 

S ce 
© +9 

•s.a 

2 *a 

| ce 

TÍ m 

£ S 
•<S — u a 0 
© ü 
o ® 

_o 
CO 

S 
.a 

ta 



122 

3 
N 

3 
9 a o. 

•O rt 

.2 i . o* 
c o a 
E o.S 

c 2 

O 

•o O © I t 
T3 O -O » -gi, 

o i£S a, 5 p 
0 ® S 
5 « « 3 

5 S «1 S 
^ O 

OÍ S -o 

i S ^ f f l ^ -
(H -• ^ 

T í 

o t i 

& t> O m tfi s- © © dj ,̂ 4 o K> ~ 
Oí ft ft^D « 3 

s • 

S © ^ 

¡a S ^-s 
2 05 ® 5 
=s g es » 

M = a 

.2 Q> 

¿ ¿ g 
Cu m ® 

es 03 OQ 

sí « o 

S o 2 ® o 
P 

O 4* 

® es 
o a> 

T í 

o c 

03 <» 

ci eS 

O ra 

N3 

S S ó 

ao g £ 
® «S •-; 
¡3 ±1 
o a .* 3 ra © 
oo ^ ra 

a» 
X) S a 

i d 
e8 

o 
o 
O 

£ P tní) 
P o 

2 ? 5 
O 

*H a! Oí 

„ _ J —< 

<5 

o 
H 
g A i 
03 s a 
-2 —i ra 
¡a ^ 
o 

a 
o 

«-í Q (U 

a 
>¡ p P 

•J3 S'tí 
~~ ce 
q rD O 
g a'© 
© cS S 
Q 

ca" o 
P ? 
« ce 

tH oo 

OS 

X 
O 
-4-* 
«0 

. 2 
* 3 
n 
rt 

-»-> 

3 

S 

o 

•«a 
S 
© 
IU 
© _• 

•3a 
O 
a 

en co 



ES ¿j" bC 

29 oa 5 ce 

nn h 

N -
M-J O c 
efi ¡n 'o 
os eí cea 

' o © c3 

^ <-< _ ^ ® S § =a 

S a s .s- s 
© g «¡a d ü 2 ® 05 e8 e8 

o .&, s S 'S 
N 03 d 

5 « 

c r - X oí 

g 

P ce « 

be © c 
.2 2 'S 0 

o •a 
V* 

X> 
S 

a> •a 
w ta O 

00 
O w 
S d 
-o o 
d.is 
a» u 
00 T3 
V 

• d o 
oo d 

d 
- d 
o © 

© 

ce d 

o 

® w 2 

P ^ d 

•o fl O © d bo 

w © 
-a ^ d 
c8 © ® 

• d tn T3 
"C ® ^ 
o ^ " 
ÍH O cS 

o ¿, . g . 
•^? © !>• O • « o 
e3 c3 ^ - d « 

¿ 2 , 2 s £ 
© aj S 3 © 

"d 3̂ te "O o 
fe 

S5 

O 

22 
Oí 

be o 

© 
-O 



- 224 

en 
es 
•a 
S 
o 

•a 

c 
CS 
B 
u o 
a 
c 
•o 
a 
o 

C o 3 
s o.a 

i n o 

Z 
•o 

.y-a 
> s 

a, es 

l a 
<D O 
o a, 

•a 5 

P 
o J= 

OD _ 
CP O 
SH . 

C ai 
O * . 
e6 a> S 

a 

•»-1 *a 

c8 <D 

u S 

O S3 

ps a 

í3 C8 
0 o 
o- a 

o 
2 ^ 
1 3 
9. "5 o _ 
03 o .„ 

C i o .2 03 e3 r¡ 

a 

a 

¿ «> .i, 
c 'o s 
a c g 

tí 

i ^ l 
fc. © ^ 
£ « 2 
tí P¡ g 

c o 
O) »c 

a 
o no 
o 
fl 
tí £ 
33 O 

63 

SH tí ¿3 
© £ " © s 
© Si © 
tíX? tí 
CT O ü OD § S 
© ^ C 
«s fj 2 

S a 

SO V. té o 

5 tí -tí § 
«8 .2 
S g S 
2 © S 
fl ¡y es 
o 

© e8 " 

o « <B 
Ü g es 
a 00 
o.-* tí 

a> © 
O - o3 

C -2 a 
, 0 'O OS 

S o © 
DO e6 

z 

CQ 

< 

s 
O 

2 * 
o • 
o » 
tí v 0 

m 

06 00 ' 
* ^ as tí 
Í3 «S — . t í 
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